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lngeniero
Keylln Noiro
Jefe de tq Unldad de Tronsporenci

Abogado
ELeno Michelte Vo]lecillo Fuentes
Secretorlo Generol de [o Secret
Despccho de Defenso Nqciono[.

T en e[

ASUNTO Remisión

FECHA 14 de diclembre de 2023

Por este medlo me dirilo o usted, en ocosión de remltir [o siguiente informoción:

1. Detollor en un cuodro e[ número y nombre del ocuerdo que no pueden ser
publicodos, estón boio reseruo (septiembre o nouiembre 2023).
Se detotton cr contlnuoción:

o1 132

o2 133 ACU ERDO DE SUBCOM ISION

o3 ACUERDO DE SUBCOMISION

o4 135 ACUERDO DE COMISION

o5 DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

o6 737 DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

07 138 DELEGACION DE FIRMA ALJEMC

o8 139 DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

o9 140 DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

10 t4L ACUERDO AD HONOREM COMISION

11 142 ACUERDO DE VIA.IE

12 143 ACUERDO SUB COMISION ES

13 L44 ACUERDO SUB COMISION ES

14 145 DELEGACION DE FIRMA AL SUB SECRETARIO SEDENA

15 L45 ACUERDO DE VIAJE A WASHINTOG

16 147 APOYO PRESUPUESTARIO

17 148 DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

18 L49 DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

19 150 ACUERDO DE SUBCOMISION

20 151 DETEGACION AL JEMC

21 752 COMISION DE RECEPCION

22 DELEGACION AL JEMC

23 154 DELEGACION AL JEMC

24 155 ACUERDO EROGACION PAGO ESTACIONAMENTO

25 156 AD HONOREM

26 L57 AD HONOREM

27 158 AD HONOREM

2A 159 DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

:.:H ( cnlr
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PARA

No.
No. de

Acuerdo CONTENIDO

DELEGACION DE FIRMA AL SUB SECRETARIO SEDENA

L34

136

153
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29 150 DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

30 151
EROGACION DE PAGO PARA 8 PERSONAS EN CONCEPTO DE BENEFICIO DE

INDEMNIZACION

t6L-A-2023 INSTRU IR A LA PMOP

32 L62 DELEGACION DE FIRMA AL SUB SECRETARIO SEDENA

33 163 AD HONOREM SU BCOM ISION

34 L64 AD HONOREM SU BCOM ISION

35 165 DELEGACION AL JEMC

36 166 AD HONOREM

37 167 AD HONOREM SUB COMISION

38 168 APOYO PRESUPUESTARIO

39 169 DELEGACION AL JEMC

40 EROGACION DE PAGO DE GRATIFICACION PARA 3 PERSONAS

41 L72 EROGACION DE PAGO

42 EROGACION DE PAGO PARA 3 PERSONAS EN CONCEPTO DE GRATIFICACION

43 774

44 L75

45 L76

46 177 EROGACION DE PAGO PAGO DE BENEFICIOS LABORALES

47 178 MAYOR AUXILIAR A T/C AUXILIAR DICTAMEN D=24!C-L 2023

4A 179 ASCIENDE A SUBTENIENTE A TE N lE NET D=244 C-1 2023

49 180 ASCENSO DE TTE A CAPITAN AUXIIIAR D=243

50 181 ASCENSO DE CAPITAN AUXILIAR A MAYOR AUXILIAR D=242-2023

51 L82 AD HONOREM

52 183 AD HONOREM

53 184 AD HONOREM

54 185

55 185 EROGACION DE PAGO PARA 9 PERSONAS REFERENTE A GRATIFICACION

56 187 AD HONOREM SUB COMISION

57 188 AD HONOREM COMISION

58 189 AD HONOREM SUBCOMISION

59 190 DELEGACION AL JECM

60 191 DELEGACION DE FIRMA A LA SEÑORA DIRECTOR LEGAL SEDENA

61 192 DELEGACION DE FIRMA SUBGERENCIA RR HH

62 193 DETEGACION DE FIRMA SUBGERENCIA RR HH

63 t94 AD HONOREM SUBCOIV] ISIONES

64 195 EROGACION DE PAGO 2 PERSONAS EN COCEPTO DE GRATIFICACION

196 APOYO PRESUPUESTARIO PMOP

66 t97 APOYO PRESUPUESTARIO

67 198 DELEGACION DE FIRMA A LA 5EÑORA DIRECTOR LEGAL SEDENA

68 199 ACUERDO DE EROGACION

200

70 207 AD HONOREM COMISION ADMINISTRADORA DE CONTRATOS

71 202 AD HONOREM COMISION ADMINISTRADORA DE CONTRATOS

72 203 AD HONOREM ADMINISTRACION DE CONTRATOS Y RECEPCION

73 ACUERDO DE NOMBRAMIENTO

:.:H

HONDURAS

31

L7L

!73
DELEGACION DE FIRMA At JEMC

DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

APOYO PRESUPESTARIO

65

69
ACUEROO DE EROGACION 25 PERSONAS GRATIFICACION POR EJECUTAR AÑO
2022

204
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de l¿ R€priblica

74 205 AD HONOREM ADMINISTRACION DE CONTRATOS Y RECEPCION

7S 206 DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

76 207 DELEGACION DE FIRMA AL JEMC

2. Detottor en un cuodro et número y nombre det ocuerdo que pueden ser
pubticodos, odjuntondo [o documentoc'tón (septiembre q nouiembre 2023],.

Se detolto lnformoción:

Atentomente,

CC. Archiuo/rr

( cIlro (i!(o (,ut.ñú'.¡r l r,,*(i\iln' Jdl\'¡llc lll!l Jurnl\lnoll rnrú^d.rnr.oir¿llLRc rhl¡.r,1¡(itrúi

o1 744-A-2023

L70 REGLAMENTO UVESAFAHo2

:.:H

No.
No. de

Acuerdo CONTENIDO

REGLAMENTO INTERNO CDN
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FUERZAS ARMADAS DE HONDURAS
COLEGIO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDO SDN No. 144-A-2023

REGLAMENTO INTERNO DEL COLEGIO DE DEFENSA
NACTONAL (C.D.N.)

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

Que el Articulo 274 de la Constituc¡ón de ta Repúbtrca de
Honduras y el Art¡culo 3 de la Ley Constrtut¡va de tas
Fuezas Armadas expresan lo siguiente: Las Fuerzas
Armadas estarán suietas a las disposiciones de su Ley
Constrtuüva y a las demás leyes y reglamentos que
regulen su funconamiento

Que el Articulo 289 de la Constitucion de ta República
expresa: Se *;tablece el Colegio de Defensa Nacional.
como el más Alto Centro de Estudios de las Fuezas
Armadas. encargado de la capacitacón del personal
milrtar y c¡vil seledo, para que. en acción conlunta de los
Campos Polít¡co, Económico. Social y Militar participen en
la Planificación Estratégica Nac¡onal.

Que el Articulo 132 de la Ley Constitutiva de las Fuezas
Armadas, insta lo sigu¡ente El Colegro de Defensa
Nacional, es el más Atto Centro de Estudios de las
Fuezas Armadas y tiene por objeto la capacrtación de
personal milrtar y civil selecto. para que. en acción
coniunta de los campos Politico. EcorÉmrco, Social y
Militar, partc¡pen en la Planificacion Estratégica Nacronal

CONSIDERANDO;

Qt¡e el Articulo 134 de la Ley Conlihrtiva de las Fuezas
Amadas enunc¡a lo sigutente: Serán sebccionados en
cerácter d€ pertrcipantes los Oficiales de las Fuer¿as

1*"9.:, que hayan realizado estudios de Comando y
Estado Mayor y Superiores y por rnvrtaoón a mhn¡ros
de insüluciones públEas y pnvadas que se hayan
destacado 

-en 
tos campos pol¡ticos. econórnicos. sooát y

militar, conforme al Reglamento lnterno



CONSIDERANDO:

CONSIDER AN DO:

CONSIDERANDO

POR TAiITO:

ACUERDA

Oue el Articulo '35 de la Ley Conslitutrva de las Fuerzas

Armadas, dEe ro slgurente El Colegrc cle Defensá Naoollal
trene como obtetivo la educaoón de los arrsanles poí

medo de la tn,/esl€aoón continua de los faclores del

Dessrollo y :el Poder Náconal Sus conclusrones

académr@s. hneamientos doctrináfios y recomendaoorEs

serv:én a la Drección del Estado en el planeamrento de la
Defensa y el oessrollo Necional.

Oue el A.ticulo 136 de la Ley Cor§itut¡va de las Fr¡er¿as

Armadas rnstau,zl El Col€gio de Oefunsa Naoonal
dependerá de b Secretafla de EsHo en el Despacho de
Debnsa Neioral; y estaÉ baro 6l man(b de un olioal
Ger-.eral o Coru- d de las Amas o su eq,xvebñe en ad;vo
o €n reüro y s€ ceoom¡nará Reclor del Colegio de Defensa
Naoonal, s reg,É por 3u propio Reglrnento.

Oue el Artiarb 137 de la Ley Constiltniva de les Fuer¿as

Armadas. estau:ce El Coleglo de Dehnsá Naoonal. seÉ
tanorén la degctencia encargáda de crcar. de$nollar e
rnvestrgar cgrcirptos docfinaris reltimados con el

desánoll] y el Poder Naciord de interés pa.a ei Estado

Oue el Artioro 13E de h Ley Consüriiva rb tas Fur¿a
Armadas literalñente dice lo *¡ionE 'El Col€g[o de
Oefensa Naciral funcbnrá coo el personál docente,

Uopa y personal auilÉr, equ.po, Ítatenales bteres
flxebles e rnmuebles, q¡€ b sean a*¡nedos

En uso de las facrrltad€s qE la Ley h conñere el S€cretúo
de Eslado en el Despacño (b DehnsS ileor¡a

Aprobar a partr C€ la hla de su BDt6rüt el pre§ente

Reglameñto d6l Colego de DeÉnsa taonal

CONSIDERANDO:



REGLAMENTO DEL COLEGIO DE DEFENSA NACIONAL

TITULO I

PRECEPTOS GENERALES
CAP|TULO I

GENERALIDADES

Articulo 1 .

Es responsabilired del personal de Ofioales, Sub Ofciales, Tropa. PersonalAuxdrar y

lG Estudientes atrnd¡r las disposidones del pre3ente Reglamerilo, así como las

noflnas, proced¡mi€ntc del Colegio de trefense Naooflal, <lebierrdo participar en
lbma ontJsrasta y probional poniendo oda su ateñcion en el desañollo de las

actñri&s programadas.

A¡ticulo 2.

Princiftos
El Cdegio cle tlebnsa Naconal se sorrete a la ob€dienc¡s, al resp€*o. b clefensa

de la Constitrrcirn y sus leyes, cumdierdo esfidamente @n sus preoedos como
sef la l€gfumidad, resp€to a ia ierarquía, obecieflcia. ekivired. efcÉnoa.
corte§ía, disopliE y respeto a los Derecfios Humanc.

b. Alc¡nce
l¿s nofíias y dispcrciones contenidas en el pfe§ente Reglameflto, son de
cumpLmÉoto oblrgatoflo para el personal que confuma el Colegio de Debnsa
tlacbnd y esh/dbntes gue partiopan en kE difurentes programas eca(lárftcos
respetando sus der€d'ros constituoona,es y loe reoJrsos S-€ las leyes naconates
eleblecen.

c. Otiefivo del Rcghmcnto
El presene Reglamento tlene como oqd\ro regubr la admr¡rsfaqón
organ¡zaci¡n y furrciramÉnlo cb los rea.úsG huftlrros y rnat8riales det Cobglo
do ktsa t{ac¡nal, sreñdo d€ nguroeo ormplrniento para sus autondades
persond docerie. admm6lratrvo de serúicú y pafa bs estudianEs d,e acuerdo a
su rw€l €ducatvo

a.



d Visión
Ser el más aho Centro d€ Estudos de planrftcacón e imt€stigEoóo en Oetensa y

Seguridad de la reg'on. donde básado en únopios y v&res, se bmenta el

pensam¡enlo estratqlrco. se desafro len compelenc¡as rntegrales que perrxtan

antbpans€ a bs cambos en el entor o y se promueva le orlt!¡ra de la defensa.

creando una @munrdad aca{rámica que contnbuya a b cons€cuoon de

aspreirn€s, rntereses y ob,etivos naconales

tición
El Colegio de O€{ensa Naoonal es el "nás Alto Centm de E3üJdb3 Superiores tb
las Fu€rzas Armadas deshnado a l¿ capacdasón del persoñal militar y crvll

selecto, pSra que, en acoón con¡untia .re los campos Poaiti:os. Ecooómico. SocÉl
y Mililat partÉipen en la Planificscón EstratáJ¡ca Naoonal: caradenándose su

talento humano. por ser persona:; respeluosas, con adenEad naooná|,

profesionabs, responsáble. leales y h lnestos

Articulo 3. Objeüvo Principal del Cole.gio de Defensa l{ac¡onal.

Capeitar a personel Mrlrtar y funoonanos le las rnslituoones d Estado, pañ¡ estos

en una Acci<ln Conjunta puedan emplear os instrumenlos del Mer Nacional para

conffiuir y fortaleer la Planrficacrón EslratiJrca

Articulo 4. Objetivos Secundarios del Colegio de Defense Nacional.

a. Caqúla¡ en Oehosa y Seguriclad cor el fiñ de profundizer loc onocimrentos eo

lo's facior€3 del Po<ter Naoonal en e pais dentro del conlrarü de la s¡tuaoóñ

nacbnal. regroñal ei emacional
b. Enseñar metodologias y tá:nrcas de planeambnlo al más alto nNet. para

conlnblxr en la planrf¡caoón estrategica nsttucirnal a fin th furtaleca y

dir€cc¡onar Gli¡er¿os de las rnsütuoones 6latales y privús (bl pais

c. Fc,16¡le(t,( la @noclEa ñaconal en los poleoc¡ales líder€s d€l pa¡s ErcuÍente§
á 106 (¡lbrantes pro{¡ramas académrco:; del Cdegto de la D€fuisa l¿aconal

d Foíientar eo los partEpantes la capacdad de análÉls , d pürsarrlento crirrco
pera dosaroali¡r cornpelenoas gu6 le permnan dcsaflolrl €sceñanos pañl
pfopofEr €comes en un ambrente voiatrl, moefto. comfrbi, y ambr$lo



Artículo 5.

Heáld¡ca del Logo representativo ctel C olegio de Oefensa Nacional'

a. La compostoón cle un uasón (escr,r,lo de armas de un hnare) de frndo azul

celesite y contorto amarillo. creado desde el srglo Xlll
b. Titulo pnnc¡pel en color negro REPÚFLICA DE HONDURAS

c Subtitulrr lnstituc¡onal efl color negrc: IOLEGIO DE DEFENSA NACIONAL

d. S€las abreuades grendes en color bl.rnco CDN

e El mapa de la Repuuiz de Honduras en color amanllo. es el eleñrento centrel y

pr¡ñc¡pal dd eso.rdo, e rdeñttfica g áficamente la situacion de un Estac,o

bdanceado conlorme a una alianza, o'den social y se asocia @n el @nocimlento

de la soci€d8d, de su organrzaoón entaminados a la nobleza. rangc, ó«teres y

costumbres.
f. El telo y eslogran lilosoñco dentro Jel mapa de Honduras en color negro

UTüOOS EI{ LA OEFENSiA Y GRAI{DEZA DE H(»{DI.RAS.
g. Ramas de laurel en color ve¡de Reoresentan condecoraoál y úibtttos de la

o€nc¡a, €strdb, dcdicacón y cLdtura cre le precede

h El lbtón efi cdor btan@: Representa la amalgEma find de h ü*in y brtabza (E

conocimientc adgúridos
i Año de ¡nbo de funcionamrento (números romanos) en color Uülco CXXCI

¡. Colores:
1 Blinco: R€pres€nta b pureza se as@a con la segundad y llene una

conndaciin Posiüva
2 Amrrillo: Representa la luz (,el sol d poder de b sabú,rh. <hcsrott y

cape<¡¿a¿ en las rdeas daras para |uzgar todo Se ama con ser

orgÜr¡zado para asrmrl€r las tcleas rnnovadoras y aporta la haühdad de ver

y coíprefil€r los dihrentes prrntos de $sla
3 Az¡l Cd¡rtc: Ropr€senta el espaqo eotre el crolo y el mar Se asoc.¡i con

la estetild¡d y la profunddad srnrbolrza la sncerdad y la predad
¿l Vcrúo: R€pras€nta la na¡uralez¿) por exc€a€noa. armonia. crecrm€fllo

exuborenog hrllúad y tréscuia S€ esooa @n el creclm¡€nlo. la
esparenza y la paz

5 ilegro: Representa pooer autorlcao y ladeléza Se asooa al presa'glo el
srlenoo, le sdrierjad y la elegancra

.-

l.'¿.-L¡:



CAPíÍULO II

DEPENOENCIA

Articulo 7. Valorss
El Colegro de la Ebfensa Naoonal es el forlador de los valores nacionales coíro
fundemento de la Planificacion Estratégica '-laoonal para preservar a Hoñduras corno
un Eslado Libre, Soberano e lndependiate capa¿ de proveer a sus coñc¡udadanos el
brenestar y la seguridad que exEe ta real¡zioón de sus vrdas.

a. R6peto
Consideraci'n, @n que se trata a un¿ persona o una @sa por d$r¡a o¡alidad.
s¡tuacbn o ofqjnstencla gue las det(.rmrna y que lleva a ¡icatar b qt e dace o
estaH€ce o a no ceusarle ofensa o pe luroo

b. Leettad
Es una ürtud S€ se desenwáve en nuestra conciencia. en el coíproÍliso de
cleGrder y <b ser Hes a lo que creen os y en quren creemos. Lá l€áltad es una
urtud que corrsiste en la o,beúerrc¡a dÉ ¡as normas de ñdelidad. hon6. gñrtitud y

fespelo
c. ldootid.d ta¡cionel

Es el sentinbilo de perlenenoa a un¿ @mundad hrs(onca, o¡lh.ral, hngr¡¡s0ca
y said, qre oe conesporide en mayor o menor medila con algún país. EEO o
cornunilad pdítica. tlctlo más fácilmente. es un ser¡tdo de pertüt€ncÉ.

d. ilonostftler,
Cuali,d hurnana (|(,|e cdrslsle en comportarse y exprBsrse
cofl srricerired y cotrenoa, respáandc los valores de h rusicra y h verdatl

e. Prof6¡ocrliaño
Cudidad d6 la p€rsona u organtgno que garce su acttvdad con retevarüe
capacdad y eplcacón

l1

Articulo 6. Dependencia
El Colegio de Oebnsa Naoonal, orgánrca y adnr.rnrstralivamenle dop€nde de la

Secretaría de EstS 6n el Desgacho de 9ebnsa Naoonal como centro docente de

enseñanza y estudios del más alto nivet en la temátrca de Defensa y Seguridad
Naoonal 

cAPiTULo,r
sEccóN r

VALORES



Respons.b¡l¡dad
Cualrdad que tiene aquel rndrvrduo que cumple sus ooligaciones o ororne3as y

asume las clnsecuencaas de sus aclos, cuando los realiza de manera consoente
e rñteñcionada.

sEcctÓN il
AMBIENTE LABORAL

Articulo 8. Relaciones administrativas
El Colegio de Defunsa Nacional. sus auton,rades. persoñal doceñte, administrat¡\ro de
servioo, resolverán sus problemas laborales y académrcos en r-¡n ámbito de iustba y

equidad, con respeto mutuo. cumpirendo las obligacones reciprocas que imponen las

Leyes vrgentes y la Regbmentaoón que nga el funcionam¡eñto al Colegio de DeÉnsa
Laboral

sEcclÓN lll
DEFINICIONES

Artículo 9. Deñniciones
Para lG efuctos del plesente Reglemento s3 deñnen como:
a. Autoridad6

Personas hcultadas por la Secretaria de Estado en el Despacho de Debnsa
Nacional pra rq¡r y admrnistrar el Co eglo de Defensa Nacional.

b. ConlerencisG
Esp€cialistas nac¡onales o elranÉros civrles o mdrtares. que mediañte invitaoón
grrada por el Colegio de Defensa Naoonal ke asisten directañEnte en el clesarrollc

del pensum académico a través de la transmisión de conoc¡mrentos calificados
de la realidad nacbml e intemacional

c. Educación Virü¡al
Es una estratogia educ¿¡trva que bcllita el manep de la informacpn y que pemite
la apli:aon de nuevos métodos gedagógi:os y acadáni:os enbcados al

desaÍollo de aprendizaies sgnrficativos en tÉmpo real o en ñcrma dibnda, bs
cuabs están contrados en el esludiante y en la partidpacnrn acliva Permrte

superar la cdadad de bs recursos presericflles se alusta al horario personal de
los estudántes y Íac,,úa b rnlera@ón :orihnua enlre compañeros y el docente
por medio virtual.

d. Ensayo
fexto escnlo en y6rso hbre en general por un solo ¿¡utor. en el cual se exponen
de manera a4¡urEntaltva, el pLnlo de nsla. oprnones o posqones del escnlor
ante un l€ma delermtnado



c. Escuela de Pen¡¡miento
Foro de alto nrvel donde se aplca er nétodo oentifico generando pensamr€nlo

critico que se conüeíe en una heran enta para la toma de dec6rones en mderur

de Defensa y Seguüad Nacional

f. Estud¡ante
Profesonales cMles y/o militares qre rntagran los programas de EducacÚl

Formal y Educacion No Foflral rmpar dos por el Colegio de Oefensa Nac,onal

f¡. Estudio de P.¡3
Es un trabaio de lñ,est€aoón que cc r§deran todo§ los Instrurnenlos del poder

nacjonal de un d€te rnado peis o área de rnterés.

h. Estudio de Ár¡¡¡
Es un trabep de innedigaoón que s{} reaLzá en base a una rÉlación directa o

rndirecla de uno o vanos Instrurnentc del poder naconal.

i. Junta de Selecciln
Está confurmedB pof la Vioe Rectoria. Divisón Académica. DivÉi¡n de

Estud¡antes, Comgrdo y Administraorn con el visto bueno de la Rectoría. efl lo

referente al proceso (b selección de los estudiantes de la educac¡on formal y no

furmal de este cefltro de esludos.
j. Oñciebs de Pl¡¡nt

Personal miF¡f en sen irc eclivo que oslente el grado de Sr#Ten61te tr& el
graó de G€nard o slr equivaEr,t€' y que se desempeñen en furcixps
adminÉlrátivas. do sg[¡riJad o rnendo de tr@a. astgnados por la supenorüad al

Coleglo de oefutsa Nacimal.
k. Petsonal Au¡ilbr

L6 c¡udadrtG hordureños por nacimlento que en lcrma transibrÉ o
permanente pfrsten sus señrii3s pmfus¡ondes. admin¡lratnos Ylo
espeod¡zados (hnto de las Fue!-¿as Armadas

l. PoÉona! Docorü
Profeson¿.e§ civibs y militares nacionalss o extEn eros que por su fonndn
a,óénirá ¿esempa¡a funoones de docenc¡a. coordinaiin. supenisirn y

f,anifai&'r adérmca a heípo com ol€to o parcial en el Colego de D€lersa
Naciond.

m. Pcr¡oorl Tócttbo
Pro'f?sbflal63 rbl 

'¡yd 
srpenor, q.€. pn el grado tle espeoalizaoón sn lüor€s

de dden técrico qerati\ro. GÉen e¡ el área educaliva. logistiá y (le

adn¡nistr¡ri5n d Cefri, de [*r¡sa t\ac¡onal
ñ. PoGonal dc Tropa

C{jdedanos ho lúr6ños en servEro ac1 vo de |as Fuerzas Amadas de Hofih¡r¡§
que prestando sú sarvrcto mthtar volunt;ino edwalNo y sooal son as€nados por
lá suporlondad d Colegio cte Deronsa lraoonal.



o. Recufsos Humano§

Son las personas natur¡rles que regalmente estén vrnculadas al ñrsmo

desempeñando car§os con c8rác1er permafienle o tnrnsilono, a ttempo comdeto

o parclal en cualquiera de los cargos oe su eslructurEl organtzaatva incluyendo a

los estudrantes de h educácon brmal y no formal

p. Supervisión
Es el proceso que se réali¿á para detarmrnar el cumollmlenlo de bs difurentes

indEadores de control eñ el desaÍollr de un trabalo de rnveshgación o de une

tarea asignada
(¡. Tesis

Trabaio escflto de arweli¡acón espe(lldmente el que se exige para oblener un

grado académrco

sEcclÓN lv
AIIPLITUD DE JURISDICCION

Artkulo f 0. Ambito de A¡¡licación
El pres€nte reglamento apl¡caá a sus autor dades. personal docente, admnstrativo y

a los estud¡antes de la Educaoón Formal r Educación No Fcrmal rmparttdos por el

Coüggio de Oefensa Nacionat, en a:ahuier ¡ona geográñca del pais o del extenor en

donde esté constrtutda una adivirad oñcÉl del mismo

CAPíTULO IV

NORI,IATIVA JUR¡DICA APLICABLE

Articulo ll. t{oan¡tive Jurk ¡ce Aplb.ble
Pa.a e¿ eñc5,z cr.¡mffaÍÉnto de sus acfivider,es. el Colego de De{eñsa Nacónd €stá

r€gdo po( las s¡güÉnles leyes y rumas intemas adi=bles:
a. Coatitucion de b Regitfca
b. Ley Cdrslitutiva de bs Fr.Erzas Ama6¿¡s

c. Ley de Perssral pra l¡Lan¡bos de bs Fuer¿as Armad6
d Regt¡rnentcr vrgEntes tb bs Fuerzas Armedas

e. Ley de Edt¡cacist Sr.p€rrcr
f Codigp Mililr.
g Reglemento d€ Pofgr-ádo
h Normas Acadéfi¡.cas (b la Un,\rersdad ,re Oefensa de Honduras
r Otra Normattve ¡ricLca ugente adrcabre



TíTULO II

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

Arüculo f 2. El Colegio de Defensa Nacional
Para el cumplimieflto de su mtsión y demás funciones contaÉ con los Recursos
Humanos y los recursos matenales necesa.los para su funcionamiento. asignado por

el Aho Mando Militar y cuya organización estará a cargo del Señor Rector

Artículo 13. Organización del Colegio de Defensa acional
El Colegio de Defensa Nacional estará organ¡zado de ta manera srgurenre
a. Recloria
b \fice Rectoría.

c. Secretaría Generel.

d. DMsim Académica.
e Diü§ón cte Estudrentes.

f Oivi§on de Relsoones lnteragenc¡ales e lntemacionabs
g. Divisón de lnvestigación y Desanollo,

h. Division de Comando y Adm¡nistráción y,

i. Otros que se cJeriren, previa autorizac,ón del Escálón Superior

sEccroN r

DE LA RECTOR¡A

Arüculo ,4. Donom¡nac¡ón del Señor Rector
El Señor Rector del Cdegio será un Ofioal General o Coronel de las Amas o su
equivdenle. efl seMcio ac{¡vo. Ce ser necesaño egresado del Coleglo de Debnsa
l{acional y con experiencra en funcrones de planificacón de Oefensa en organismos
de alto nlvel naoonal y se denomrnará Roctor del Colegio d€ Defensa Nacional

Articulo 15. Administración y Planificación
Lá Rectoría es la responsable de la administ./acón del Colegro de Defensa Naoonal.
asi como de la plañrñcacrón de sus actvidades, de acuerdo con las Leyes de la
Repútrlica. dirednces emanadas del Escaron Superrcr y lo qtre este Regtamento
esüablece.

CAPíTULO I

OE LA ORGANIZACION Y FUNCIONES



Art¡culo 16. La Rectoria

Cdtal.á con la asrstencia del

a El Mce-Rector

b S€cretario General

c Cuerpo de Asesores (Jefes de Drvrsror:es)

d. Corise,o Académico

e. Cmsejo Orscrplinano

f Cms€Jo de Docent€s
g CooseroAdminrstrativo
h Otros que la Recloría eslablezca

Artículo 17. Funciones
Srrs funoones serán

a. Ser el oñc¡al enlace (bntro de ia Cadenl de Mando coñ la htaría de Defeñs¿

Nacional, y el Señor Jefe del Estado Mayor Conlunto

b B Rector, será el encargado de (-'s!auecer y coordinar relaciones con

representación nacbnal y extranJeras p3ra el intercambo acaclémico

c. Eier:¡tar el presupuesto as¡lnado.

d. Asrstir en condición de membro al Consgo Direciivo de la Unrverslded de

fÉnsa de Honduras

e. Oar respuesta a los requerimtentos solidtádos por la Universidad de Debnsa de

l-londuras, en caso de existir ob¡ecrón a los mismc lustificar chbdamente.

f. Ser el representante de las Fuer¿as Armadas de Honduras arüe la Asocracbn (E

Colegios de Debnsa tberoamencanos {ACDliA)

g. Administrar. dirigir y coñtrclar los recurs )s humanos y materiales bap su mando

as¿gnado y debgar autondad en caso d,a ausenoa o enEmedad

h- tlanteoer inbrmaclo alAlto Mando. COC'OCEM y a la Universidad de Debnsa de

Honduras. sobre las aclivldades acadénbas de§arrolladas en e$e Alto Centro

& Estudio§

i. ReoíierÉar al Señor Jeb del Estado lbyor Conlunto en bs asuntos

rdr¡onados a las posrbilidades de ccmo elender y coneclar al Colegro de

f,leÉnsa Nacional, con otras rnst uciones académrcas y todos los asuntos de

impdtanc¡á relacimados con la Defensa Nmonal

i \Har porque s¿ cumdan los planes académicos de la Educación Formal y

E<f¡caoón No Formal que se imparten

k Presrd¡r el Conse¡o Superror del Coleglo le Defensa Nacpnal
I Ordenar la conformac¡ón de los Conse,r)s Acaclrimrco Drscrfltnano Docente y

Adntnrstrattvo
m \Eler por que se ormplan los reglamenros y estatutos clel Colegro de Oefensa

l{aonal



sECCtÓN lt
DE LA VICE RECTORíA

Artículo 1 8. V¡cerector
El Mce Reclor del Colegio será un Co¡onel o su equrvalente en servrc¡o aclrvo

preferiblemente egresado del CDN

Articulo 19. Funciones
Sus funoones serán:

a Representar al Señor Reclor en activlo rdes asignadas en ausericia del rnlsmo

b. Asesorar al Señor Rector en todo lo pertinente al funoonamlento del CDN

c. Supervrsar el trabaro de las diferente s div¡iones y la eJecución de todos los

Planes de Estudio

d Supervisar el desanollo de las actMdales admin¡stratvas.

e. Supervrsar el estnclo cumplmGnto a'cdas las norrnas y dir€ctices emanadas

por el Escalón Supenor

f Presidir los Conseios Académico, Disc¡olinario. fucente y Administrativo

g. SupeNisar que se cumplan los estal,ltos educativos del Colegio de Oefensa

Naoonal.
h. Supervisar la presentacrón y el horario de los estudiantes y catedÉticos de

seruc¡o
¡. Supervisar las dihreotes adivdades sciales tales como:

1 La primera ac'tivtdad de los e§tudrantes conooda como mmpeh€los
2. Activarades soc¡ales de ber¡eficanda

3. Msitas a lnstituciones del Estado

4. Msitas a lnstituciones no gubernanentales.

5. Grras al nteoor y al elenor del Pais

5. Otras que se establezcan

I Otras que se le as(rñen

sEccóN lll
DE LA SECREfARIA GENERAL

AÉhrfo 2lt. Órgano de la Secretarb General
Lá Secrotaria Geoeral es responsable do as€sorar al Señor Rector en todos los

a3pecfos bgales con el @noomrento actualizado de las normas legales v€cnles.
<tarÚo fe e las resofuoqres u otras nofinas emltrdas pof el serior Rector y asi corno
tas adas del Coñse¡o Supenor por las deo$onos adoptades an las mrsrnas y disponor
la publicadón d€ los dtspostlivos que legalmente corrospondan

17



A.ticulo 21. Oel Secretario(e) Generat

Será un Oñoal en s€rvtcb activo ccn el grirdo de Coronel o su equlvaleñte. Abog¿do

debdamente colegrado y prefunbler,nente e lresado del Colego cte Defensa Naconat

Artkr¡b 22. Funciones
Sus funoones serán

a Asesor pnncipal c,el Señor Rector ce toclo lo relactonado con las Leyes y

Reglamenlos vrgentes.

b. Responsable de dar fe a todas las actr,acones del Señor Reclor refrendando su

firma

c. Cerhficar. reglstrat nolificar las reso Joones u otras normas emrtldas por el

Rector y del Consejo Supenor

d. Fungir como secrelano con voz y ! )to clel Conse¡o Supenor. elaborando y

custodiando las actas de las segones que elos celebren y suscntiénddas en

coniunto con el Sr Reclor
e. Eláorar y/o adeoJar lc proyeclos (:e acuel(bs y resolucones del Consqo

Srmerior en estncta su,ecbn a las dec s¡ones adoptadas por los mlsl¡os y a las

riormas legEles vqEnles, así corno dsf cner la grblicac¡ón de los dispos¡tivc que

l€{¡almente conespondan
f. Sr.pen¡sar el q/mplimÉoto cte h r3solucldtes emitidas po. 106 ditsrente§

Conseps con§ituiJos por el Colegú ,e Delbnsa Nac¡onal. una vez que haya

adqu¡i:lo limcza el ado.
g Elaborar informes y propuestas de ¿r§Lritos qu€ el Cdego de Dehnsa Naoonal

haya d€ sorieter a orgarios colegradrs de gpbámo.

h. Rerrisar los dibrentes contratos inhere tes al Cobgio cle Delensa l{aoooal

i. Sonreter a revrs¡on el Reglamenio chl ( lol€gb de Oebnsa. penó(*:ameñte para

r€olüar cambos cada onco años oran lo e§te lo aÍrenle

i, Emriir las ofini<¡nes y r€comendacbrx§ legdes que le soHe el Rector. Mce

R€dor y Jebs de Divisiin corno sopon 3 gara la toma de d€cÉ¡m€s.

k. Prolrectar las decisires administrstivas c¡e d€ba erniür el Rector en

o.rírplirnierüo de grs funcirBs y que r€ qu€ran soporte [rnctco
I Enln cútcapto luridico pera ardquttr t@ de coñveñD. al€nza o coñtraio

aúrhÉfativo ylo ar,dfu' a
m On€rtrar,€specto al tr*nile bgd a impIln para aterÉer los r€queflmenlos $¡e

€f6cüi'en la S€creiaría de D€hris¿, Naosral. Estado Mayor ConNnto.
Orgmvnos y Deperideñoas Udrrss¡dad d€ Oafensa (b Honduras. aulordades
crvúes. entdedes pñvad$ y persdles r altrrabs

n R6pofisabl€ de rovsáf lode (bcumrrntacbfi emanada pof esle centfo de
Estudros para su pub¡ceoóri corrro €s .t Doss¡or (b Aknea eri Drano La Tnbuna
y el periodico Fuerzas Amades DErtd



Articulo 23. Jefaturas de Divisiones
Serán desempeñadas por un Olfcral :;rlpenor Drplomado de Estado Mayor.

preferiblemente egresado del Cotegro de Deensa Nacronal. con exp€aencra en

fu nciones académicas y planeamrento estra tqlrco

sEcctÓN lv
OUISIÓN ACADÉMICA

Articulo 24. Responsable
Será responsable d6 c¡ear, revsar y actuali¿ar los planes de estudbs y @ordrnar su

desenolb. de acuer(b con las órdenes ema ladas por la Rectoría.

Oeb¡endo ser O6od supeflor Dplomado de Estado Mayor, prehnuemente egres¿do

del Colegro de Dofensa Naoonal

A¡ticulo 25. OrganL*ión
Para el qjmpl¡m€nto de sus furEones. la Dr ¡slor¡ Académt@ esitará organtzad€ & la

marlera B¡gubile.
1 . Jefatura de h Ovision
2. Sub iefe de Division.

3 Oopenamento de Post{r¿do. (Ahora e:; Cal¡dad Educatrva)

4. Deprrieñiento de Estrateg¡a.

5 Degartarn€filo de Evaluaoón
6. Depertanreaio de Docencia

A¡ticulo 26. Fu¡rci¡rcs
&¡s fr¡¡rciones serán.

a. As6or¡rr al S€rior Rcctor en lo relacÉ naó a los a$ñtc ircelán'cos que se

mp6rten en d Colegro de mnsa l.aci,lal, tamtlaén én los atátrss e
invedi¡eimes ds prúl€rnas naomd€s

b. Prsparr irsfudn os p¡¡r¡l las diEentes aivir*res acacréri:as de ao¡erdo sr
d Phn do Et*l.|(¡o

c S€r €l €ril@ cdl úos oentros rb eá¡caoón g¡pertr para coordhr la et€o.¡oort

de bs dhrsnEs prog[-añas de esüxlo
d coordansf 1a3 916 de e§udro nacindes y extrr!€fas
e Planrfcar con los F{bs de @pañam€r üc y seccÚn€§ las actn rdades de b

Orvlgón Acedér ca y coorc¡nabs con l¿ls domás dlvrsones
f Dis€r1 y redis€rlar t s ctlerefltes dark)s Oe €slnoos qr€ s€ ar¡türc¿r¡ en 16

drhr€ntes nlv€les de €duceclon
g. Oesrrollef b prograrnaoón <le los clder.rlG ptEñes de €$udlo (b aqrer(b con

6l plan me€slro (b adMdades

l9



h Elaborar y actuahzar toda la doc. mentacrón relaoonada con la adividad
académi:a s€gún los Planes de Estu,Jio

En coordrnación @n la Oavisrón de Relaciones lnteragencrales e lntemac¡onales
s€ deberá contnburr a la proyecoór' tnstttuoonal medrante una comunicaoón
social electiva. que le permita crear y mantener la imagen de una instilucón
comprornetida @n la defensa y desardlo de nuestra naoón.
Integrará el Conse¡o Académrc! y et C onsejo Docente
Otros gue se le as¡gnen

sEcctÓN v
O¡VISIÓN DE ESTUOIANTES

J

k

Articulo 27. Alcancé
Fungirá como enlace enlre la Redoría. las demás düsbnes y el cuerpo (E
estudiantes, con el propósito de manlerier la drsodina y el control duranle el desanolo
de las activ¡dades. Debiendo ser Oñcjal sup€nor Diplomado de Estado Mayu'.
prelenbbmente egresado del Colegio de Debnsa Nacronal

Arücub 28. Orgnnizackin
Para el crrmplimiedo de su misón. e§aÉ organrzada cle la maera sEuÉnte
a. Je{e de Oivisóñ.
b. Subie{b de CIvÉiin
c. Cuerpo de Estudiiltes

Añículo 2!1. Funcit¡nes
Sus funciones serán:

a- Asesor prirrcipal del Se-nor Redor de todo lo relacimaó con ei Cuerpo de
Esttrdiantes-

b. Respoflsde de qr€ cade Estud¡ttte c rñple las <lispcilones det Regt Ír€rüo
del Cdeg¡o d¿ Oefrnsa y Marrual del Estudiante &l Cdegb del O€frrrsa
t{acbnal.

c. Ebborar lo§ e,eedenÉs de l)s E§udErtes en la semdta drñnGtñ¡tiva. con
bda la doa¡me¡{acón completa

d lnúagrrá el Cocs¡$ Acadóínco. o@nte. OÉcplinano y el Sr¡per¡or

e Palicipará en el proceso 0e f¡aanrnffi$n. p.ogañraoon, cqrü¡ccón y

evd0ación & b esü.rLantes
f Manlener informado d Ssñor Rect6 de !a astst€)nda. puolua¡@d. presenterm

y condrda dd Cuerpo de Estudrates
g C@rd¡nar con I¡ fhñsón Acdálx()a para que prograrne adrvdedes de todo @

(deportivas. sebles, a¡frurates, elc. )

h Otras qu€ se b as¡gnen



SECCIÓN VI

DIVISIÓN OE RELACIONES INTERAGENCIALES E

INTERNACIONALES

A¡tículo 30. División de Relaciones lnteragenciales e lnternacionales
Es el órgano de gestior en lo referente a las relacioneg académicas y educativas con

otras instituciones en el ámb¡to nacional e itemacional para fortalecer el Colegio de

Defense Nacional y esitaÉ bajo el mando de un Ofioal superior Diplomado de Estado

Mayot preferiblemont€ egresado del Colegi.r de Defensa Nacional.

Atticulo 31. Orga nizacaón
Pa.a su funcionamaento esterá organizada ca la manera siguiente
a. Jefe de División.
b. Subjefe de Divisbn.
c. DepartementodeRelaciones lnteragerciales.
d. Oepartamenlo de Releciones lntemacionales.
e. Departamento de Releciones Públicas

Artículo 32. Funcaones
Sus funciones serán:
a. Asesorar al Señor Redor del Colegio de Defensa Nacional en el campo de las

relac¡ofles con h Asociación de Cdeg¡os de Defignsa lbero€mencana y ofos
centros de altos estudlos extranjeros ralacionados con le Dofensa y Seguridad
Nacional.

b. Coordinar la Asoqacion de Colegros de Defensa de lberoaÍÉica (ACo|A) todo
lo relacionado a h educ¿rción supericr en el campo de Defensa y Segurrdacl

Nac¡onal.

c. Coordinar con los centros para la seguridad del Conlinente Arnencano todo lo
relaciondo a la educac¡ón superior e:l el campo de la Oefensa y Segurklad
nasonal.

d Coordinar en el ámbito nacronal e intemaooflal con todas las instrtucones de
educacir5n sr¡perior en el campo de la Defensa y Segunctad Nacbnat

e Publicar las activ¡dedes académicas y de proyecci:n soc¡al del Coleg¡o de
Defensa Nacbml en los diferentes meCios d€ @munlcaclon y redes sociales.
prev¡a aprobaoón del Señor Rector

f Al ¡nicio de cada año se deberá hacer soliqtud a la C¡recc¡ór de Organrzacbn.
Operaoones, AdlestramÉnto. Manel'l de Cnsrs, DEFIDE y Asuntos
lnternacionales (C-3). con el lin de que se envle una crrcular de rnvrlacrón a lf,s
Señores OfGales supeflores a panlctpar en la ftrmulacón de escr(os para la
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columna Dossrer de Atenea que se prblica una vez por samana en et Diano La
Tribuna.

Vlenficar que el Dossier de Atenea cumpla con el propóstto de puuEar el
pensamiento relac¡ona(b @n h Segundad y oefensa Nacional. sendo exduwo
para los egresados de este Cenlro Je esluüos superiorBs y mrembros de la
lnstitución Militat pera qt e medranle r. n análisis profundo en Estrategra Na.Jorisl,

Polihcas PúUicas y prospectivas nacicnales su enfogr¡e oriente a la nacón sobre
lo que podría ser benefiooso para Hcrnduras ante las lend€ncras tnestables del

entomo intemacionel: por lo que s€ ceb€É envrar para revrs|ón al Señor DRRll.

Señor Mceneclot Secretaría Generzil para el punto de vista legal y a su vez

envier al Señor Rector para su aprob¿ oón (Esla fundon creo que deberia ser de

académico, para ver¡ñcer mntenrdos, asta divrsón solo s€ria la publicaciü¡)

Coordinar y supervtsar las aclivtdac 9s d€ los pfus de Departarnento d€ la
División
Mantener ¡nformado al Serior Rector ce todas las aclnndades concemier¡tes a le

Dlvls¡ón.

SECCION VII

DIV]SION DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

Articulo 33. D¡yb¡ón de lnvestignción y Desarrollo
Es el organo a cargo (ts la gesti:n para le lrve§t¡geón de temas de rnlerés nacbnal.
con el ñn que di$6 lemas (Líneas de investgacirn para los di'ferenles pro(Farnas

educati\os, lnvest¡¡6c¡(h. Tesrs o Estt¡dio ce País) srvan de base para el desarofo
(b p.oyeclos y del país. EíaÉ baro el ma 1do de un Ofual supenor Drplorado cle

Estado Ma)rd', preEriblemente egresado de Cdeglo cie Defunsa Naoonal

Artbulo 3t. Orgpnización
Para el orrplimianto de 9r misbn esEá organrzeda de la mariera stgnente

a. Jelb de Divisiin.
b. SubÉh de C»vrsitn.

c. D@artamerto da CiencÉs Politis
d. Oepartamento de Crenoss EcorÉnrcas
e Oepsrtaméñto de Cbnc¡as Pgccmales
f Depanamento de ctenclas ltiülrttrBs

h



Articulo 35. Funciones
Funcrones generales de la Divrsrón

a. Asesorar al Señor Rector det Colegrc de Defensa Nactonal, en lo relaoonado a

la planificación. coordinación y aplrcrcrón de la lnvesttgación Académica, así

como integrar los diferentes com¡tés lue sean neceseno§ para el cumpllmlenlo

de sus acl¡vidades

b. Servrr de enlace entre el Colegio de Defensa Naoonal y la Un¡versidad de

Debnsa de Honduras. para h sel€'cc¡ón de los mélodos de invest{¡ación

académica, así como con otras entida(les dent¡o de le o¡ganizacón de las FFAA.

responsables de la investigación y des arollo
c Determinar la metodología en coordrn roón con la Dtv¡són Académica para que

los lrabajos de investrgaoón de lo§ '-'studiantes sean óptimos y úhles efl los

d¡strnlos campos del Poder Nacional €n el esquema de la Defensa y Segunded

Nacional y procedimientos de lnvest€.rc¡ón, buscendo apli5r los resultados de

las mismas para expeflmentar y obten,)r proyectos f¿dibles.

d. Organizar las temas evaluadoras de trabEcs de mvest€acón, cuando sean

trabaio final de la Educaoón Format y Educacion No Formal; asi como los

programas académicos estrictamente rnil¡tares.

e. Monitorear el cumdiÍxento de los planÉs de estudios velan(b que se adecuen a

las necesidades acluabs y ñrturas del pais y de las melas del Colegio de Defunsa

Nací)nal. (Esta funcion l¡r realiza el departamento de calidad Educativa)

f Reüsar y re@mendar peflódic€mente los p¡anes de estudbs de le EducaoÚr

Fomal y Educacir¡n No Fomal que rrñparte el Colegio de DeEnsa Nac¡onal

(Esta fundon la 'eeliz3 el dqartamenlo de Calidad Educativa)

S Evaluar el desempeño del cateÚático cte cada asignatura y emitir opln6n sobre

k¡s resultados. (Esta ftrncón la rEli¿a el departamento de Dcncia)
h. Revisat arl€¡lizlir y ¡€r!,mendar sobre ks planes y prograrnas de estudro

a. Verificar el ñel cumplimienio del Plan de: Estudio y que el mismo se adeoie a las

necÉs¡dades aduales y futuras del rd rrel colegio de oebnsa Naoonal para el
qrmplimiento de la mtsón (Esta funoon la realiza el depertamento de Caldad

Educativa)

i. Revisar los trabaios de mvestÚacÚn lecluras mandalafias y otfas que se

esteblezcan en base a la rubnca vi!,ente, prevla a la expo$oón a eleclo de
(hscartar cualquter duda razonaue leso€cto a plagros

k Anális¡s y obt€ncón de matenat de c,msulta para :rctualizar bs mélodos de

rnvestigircón acaclémca
I Rea¡zar los dragrioshcos cte necestda res para la creaoon y redrseño rJe los

drferentes danes de estudtos que s€ desarrollen en el CDN

m Otras que s€ le esrgnen



sEcctoN vilt
DIVISóN DE COMANDO Y ADMINISTRACION

Artículo 36. De la Oivisión de Comando y Adm¡nistración

Es el órgano de apoyo general del Colegio de Defensa Nacional y eslará bajo et mando
de un Oficial supenor Diplomado de Estado Mayor, preferiblemente egresádo del
Colegio de Dehnsa Nacronal

A¡tículo 37. Organizac¡ón

Para el cumphmiento de su misrón estará orEani?ada de la manera srguiente
a. Jefe de División.
b. Subjefe de División.
c. Departamento de Segundad lntema.
d Departamento de Logist¡ca

e. Departamento de Req.lrsos Humanos
f Departamento de Finanzas.

Artículo 38. Funciones

Sus funciones serán:

a. Es el asesor y auxiliar princ¡pal del Rector y Vice Rector en todo lo relacionado a
¡o administratrvo y Recúrsos Huñanos.

b. Mantendrá informado al Recfor de todas bs acliv¡dades realizadas por la División
espeoalmente a lo relacionado al movimiento presupuestano del Colegto de
Defensa Nacional.

c- Establecer control y supervisión sobre d funcionamtento de los Oepanamentos
de Recursos Humanos, Logi§ica. Finan¿as y Seguridad lntema

d. Reun¡r periódicamente a los Jefes dé C,epartamentos para conocer y resolvei'los
problemas @munes de sus funoones.

6 Funge @rno secretario de los Coaseps Académico. Osoplinarro Docente
Admrnistratvo y del Juzgado de lnstnrccón Militar del CDN

f. Otras que se le asignen



CAPíTULO II

DE LOS CONSEJOS

Artículo 39. Los Consejos
Con excepción del Conselo Drrectrvo sor^ un rnsttumento que trene como mtstón

asesorar al Señor Rector en lo referente a solucón de problemas. orden drsciplinano.
8c8démrco y adminrstrativo, asi como supervrsar su erecución en base al presente

Reglamento y el Manual del Estud,a.te y demás leyes aplic¿bles, serán
desempeñedas por los tefes de la Div¡srcnes. Asesor Legal, Asesor Pedagógrco
Asesof Acádémico de este centro de Estudros en caso de necesitarse estarán con voz
y sin voto. lo determrnara el pres¡dente del Consgo en su momento.

Articulo «1.

Cuando se reúna los @nsetos el secretano. debe dqar constanc¡a de todas las

decb¡ones que se tomen en el m¡smo. evantando un acla la cual debe quedar

conslanoa en archrvo y registrada en el librl de actas. el que debe ser ñrmado por IOS

miembros del consejo en pleno

sEcctÓN r

DEL CONSEJO DIRECTIVO

Articulo ¡ll. El Conseio Direcüvo
Es el óngano de má¡oma,¡eraquía lnstiluconal y sus acuerdos son vinculantes, para

todos los sectores que lo integran. fiene partrc¡pec¡ón e in¡erenoa en las d€c¡sbnes
de los órganos resolr¡tlos del Colegro de DeEnsa Nactonal en lo concemtente al Plan

Estratá¡ico. Oferta Académi= y Programas de astud¡o previa recor¡endaoón del
S€ñor Redor. Serán convocacbs por la Rectcria clel Cobgro de Defensa Nactonal, de
manefa ord¡nana y elraordinaria cuando lo constdere convenrente

A¡diculo 12. El Conseio Diroctivo
Elará ¡nt€grado en b fuína s¡gulente

a S€cretario de Esüaclc en el Despacho oe Debnsa Nacond (SEDEI.IA)
b. Comañdo de Dodnna Con¡unta de Educacsl Mililar (CODOCEM)
c Oiecoon de ofganlzeón, Ope¡acrones, Adtestrefiaenlo. Mareio de Cnsrs

DEFIDE y trslíüos htemaclonal€s C-3
d Orecoón de Plal€s Pcritrcas Programas y Asuntos Civrles (C-5)
e R€cior del Coleglo de Defensa Naclolrat
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SECCION II

DEL CONSEJO SUPERIOR

Arüculo ¡13. El Consejo Superior
Es el órgano de arzada encergado de cono:er los DrclámeneyActas de los d'lereÍttes
oofis€ro3 establecidos en este Alto Centro de Estudios y otros asuntos que se estmen
p€rtiBntes para revrsón. confirmacrón o re . ocacón a pet'c¡ón de parle

Articulo ¿1,,0. Del Conseir Superior
Estará integrado en ta ñcrma ssurente:
a. El Rector del Cotegno, guien to presidira.
b. Sec¡etario General. qden furgirÉ com,: secretario del mrsmo
c Jeh de ta Divrsón Académrca
d. J€6e (,€ la Div6ión de tnv€stigación y Desanotb (cuando el caso sea académrco)e. J€le de la Diüsi5n de Esfirdiarües
f. Asesor Legal, Asesor Pedegog¡co, As€sor Académtco / en caso de necesrtarse

estafán con rcz y sin rcto, lo &{erm¡nara el prestdente del consero en su
momento

sEcctoN ill
DEL CONSEJO ACADÉMICO

Articulo a5. El Consoi, Académaco
Es d ÓrgEno consultivo de asesoria e informacron de ra Redoria, er cuar conocerá
sobre toós tos asunlos relac¡onados con lo§ aspedG académico§ y docefrtes de bs
est-diantes de tos dibrentes programas de eCucaoón formal y no filrmal.

Artículo 46. lntegrantes
B Conseio Académico estará rntegrado de ta foma sgurente

\/rce Redor, quien ft.n¡e corno pr€siderrte.
J€& de la Oivisron Acarlánra
J€G de ta D¡vislSo de Esürdiantes
Jele de ls Divislón cle Relaoones lnteragolrc€les e lntemaciooate§
Jele cb la Dvisón de Cornando y Adminrstraoón (qubn funge corno Secretanol
Asesor Legal Asesor Pedagóg.o, Asescr AcadémEo / en caso cte neces¡tarse
6tarán con voz y 3m voto, b (hlermrnara el presdenle clel Consero en su
momento

a
b
c
d.

e
I
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Articulo 47. Func¡ones
El conseio académico tendrá entre otras las funcrones srgurentes

a SoÍoter y asgnar los temas de rnvest,qacrón tlrscutdos @n los estudiantes per:l

ser entregSdos de acuerdo al progralT ,, e§tablec,do

b Conocer y resolv€r de acuerdo a los .rocedimEntos estableodos y las norña§
académrcas. las lallas de carácter ac¿i iémrco de los estudiantes. contempladas

eñ el pfesente reglamento

c Resolver de acuerdo a los procejrmrentos estableodos y las normas

académi€s. sobre los casos de los es:udianies que no cumplan con los planes

de estudto del Colegto de Defensa Na(: onal

d Presentar re@mend¿rciones a la Rectcria sobre el desemp€ño de los docenles.
mlsmo que s€rviÉ para determrnar la :onhnudad de s¡¡s servoos en el ColeEo
de Debnsa Nacioñal

e Conocer de otras ecciones que seen de indole académ¡co

SECCION IV
DEL CONSEJO DISCIPLINARIO

Articulo 48. Del Cor¡soio Discapl¡nario
EstaÉ íntegrado en la forma sgu¡ente:
a. Mc+Rear, qu¡en fungirá como presdente

b. Jeb de la Dwisi&r cle Eslud¡antes
c. Jeb de la Oivisiin de Relaclones lnteragencieles e lntern&onales
d. Jeb (,e la Divisiin (b lnvel¡gacón y Oesanollo
e. JeÉ de la Davisión de Comando y Adm nistrecrón (qu€n funge coño Secretarrc)
f. Asesor Legal, Asesor Pedagogico, fuesor Acaclémrco. en caso de nec€siHs€

estaÉn con voz y srn volo, lo determinara ei prestdente del Consgo en su
momento

Ardcdo 49. Funcio¡ros del Cons{o Dhciplinario
a CqEr y recornendar sobre los eventuahs casos de eslud€nies que presanten

probaemas disc¡pafltros
b. Corpcef la§ faftas graves y muy graves ricurndas por los esludrantes ú,lrante el

desarro*o de lc6 drbrer es prograras acadánEos
c. Adrcar las li¿mc()res drsoplnanas de a:uerdo al reglamento v€eñte
d lnslrur al secretano 016l conselo para l¿rs corresporidlenles notrñcaooñ¿s
e Otras s¡tuatooñ€§ clt e s€ consderan de su colrpeterica



SECCION V

DEL CONSEJO DOCENTE

Articulo f). Del Consejo Docente
Estará rntegrado en la ñcrma stgutentel

a El Vice-Redor, quien fungirá como presidente

b El Jefu de la Divisir5n Académica y sus Jefes de Depanamentos.
c. El Jefe de la División de Comando y Administrac¡ón. (quien funge como

secretario)
d El Jefe de la oivis¡ón de Estudiantes
e. El Jefe de la Diüsón de Relaciones lnieragenciales e lntemacionales.
I El Jefu de la Divisón de lnvestigacion y- Oesanollo.
g. Asesor Legal, Asesor Pedagogrco, Asesor Académico / en caso de neces¡tars€

estaÉn con voz y sln voto. lo determinará el presidente del Conse,o en su
momento.

Alüculo 51. Funciones
a- Conocer y recomendar sobre los eventuales casos de estudiantes con bajo

rendimiento académico.
b. Conocer y aprobar el orden demérito de los mismos.
c. Recomendar al Rec{or del Colegio de Defensa Nac¡onal sobre otorgamiento de

reconocimieflto a docentes. @nferencrstas y personari dist¡nguidas que apoyen
el cumplirúento de la misión del CDN

d Revisar y recomendar los planes y programas de estudio de los difurentes
prográmas de Educación Formal y No Format que imparte el Colegio de Debnsa
Nacional.

e. El Conseir Docente propondÉ al Rector tas diferentes dtstrnoones o
condecor¿rcbnes ¡nternas, que otorga el Colegio de Debnsa Nacional a los
ofioales. docentes, conferenostas y personas distingudas que aporten al
desanoto del qrmplimiento de la misrón Las distinc¡ones y cordecoraoones
propu€stas serán:
1 . Gafetes

a) Redor Honorario

b) R€cfor
c) Docente Hmorarro
d) Oocente Mtalrcro
e) Docente
f) Egresádo



2 Perg€Íinos (ler, 2do y 3er luga'dei curso)

3 Daplom6 (el Colegro de Oebrtsa Nacronal otorgará diploma de egre§ado.

pa¡tici¡acón, recor¡oom€nlo. e¡celencra académEá y al mqor compañeo)
4 Placss
5 Preséntes
Otras qu€ sa cs(eblezc€n en el área docente

Artículo 52. Del Pmsidente
El Pre§dente delCons€ro de Doceñte. debera rnforma¡ al Cons€,o Académico. todo lo

relaoonado con las re@mendac cnes o decrsiones tratades

Articulo 53. Del Gonsejo de Docenbs
El Conse,o de Doente se reun,ra

a. Eñ las s€lngnas admrnrslraltvas (in'cja y fnal) de los programas d€ educaoón

bmal y no fomral ¡mpartdos en el Co egro de Defensa Naoonal

b Cuando sea r€querido

sEccloN vl
DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO

Artículo 54. El Conseio Administrativo
Es el órgano gtp frene como mrsrln ¡¡sesorar a la Redúia en lo referente al

funcoflamiento admanistrattvo de personal, iogísllca. segundad li3ic8, asüñtos oviles
preparación del pr*UPueslo de, Colego de Defensa Naoonal. así @mo superusar su

eteo,cón en base al Plañ de traba,o

A¡ticulo 55. Integración
B Coñs¿,o Adrninistrativo esl¿¡ra rntegrado For
a. El V¡eRector. quÉn lo presrdrrá.

b Secretaro Genral (Secretano d Corsep)
c Jefe de la Div,són de Comando y Admr.istracrón

d Otros qr.,€ el Redor crea @nvefiÉnte

Ar{ículo 56. fr'o lsa ¡ounaooes

El Consqo AdrnmElfaltvo s€ ret ftra res veces al año coñto mírxmo o cuardo esle
estrne conveñienle



Articulo 57. Atñbuciones
El Conse,o Admrnrstraüvo tendrá las atnbuc¡orie§ siguientes

a Asesorar al Serlor Rec{or en los procedrmrentos adm¡nrstrauvos para el me¡or

funoonamierilo del Cdegio de Oefensa Nacional

b Velar por el qrdado y maneJo de los b€n6§ futlgrbles y no fungtb¡es asigñados

al rnventano del Colegio de Oefensa Nacbnal.

c Eleo.¡lar el pre$puet¡to de acuerdo a lo establectdo en el dan de trabalo anual.

d. Otras que s€ estauezcan conforme a su @mpetenoa

Articulo 58. Resolucione
Las resoluoones de los conseps deben esta " apegadas a lo estableodo en las normas

académicas, el presenle Regrlarnento lnterno. Manual del Estudlanle y demás byes

fiTULo lll
OE LA POLiTICAACADÉMICA Y OEL SISTEMA EDUCATIVO

CAPíTULO I

sEcctóH I

DEL REGIiIEN DOCENTE

Artículo 59. Postura del Cologio de Dobnsa Nacional

El Colegio de Oefense Naoonal tene como ccmpromrso servrr al Estado en funoón de

lo prescnto en la Constitr¡cion de la Repúb|ca de Honduras, Ley Constitutva de las

Fvezas ¡úmc.as y las Normas AcadémEas de la Oireccón de Educaoón Supenor.

Articulo 60. Do loc ConferencÉtas
D. lc¡rerdo a dl,lc{ricos del Escalón Supaior y r cumplimento dc .3tthrtos da
Edr¡c¡clkr Supcrior. [8s di§rngurdas personalxlades rnyitadas a rmparbr cátedras y

@nGrerEias deben s€r orientadas a ÍcÍrentar:

a E inMs intel€cü¡al.
b tá hbcrtad d€ pensamienio crítco y constrirclfv(r

c. t¡ capacdad y la ot¡ietwrdad
d La rEflexlh y la crEstirrüad
e La capecirad do s¡ntes¡s
f Fornenfar la sinergia en equ¡pos da trabap rüerdrsopünanos
g La utrli¿aoón d6 máodos y pfocedrÍuextos $¡e gafimtEen h transm§on de los

@noom€nld¡.
h Su compromiso en la capacúaoón, placrfrcacÉfi eslritlegca y desanolb rntegral

de conoomienlos d€ los eslud¡antos



Art¡culo 61. Norma Acadámica

Para cumplrr los llnes conshtucronales enconendados al ColegD de Defensa Nacúnal.

se observará corx, norma académica. ll libertad de c¿áled¡a debrendo srempre

alcl,nz los oo,etivos propu€slos en el plar de egudios. estimul¿ndo el fibre luego de

rdeas. el debale constn,ciryo y la capacrlacron rnlegral del estudiante

Articulo 62. Procedimientos Académi,:os

El r$¡imen docente del Colegio de Deler sa Nac|onal. utihzará los pr@edim€ntos

didácticos adecuados al nivel y ai ttpo de 3ctivrdades que se desarYollen. clebiendo

establecer lo conducériE en el procedimien:, ooeratNo normal académlco

Articulo 63. La Labor de Oocencra

En el cumphmrento de la mi§oñ del Col€gic de Defensa Naoonal, se destaca la labor

docente como el ebrnento más stgntficativo para lo cual.

a Desarrollrá anudmeote los drferentes programas de la oferta académrca, mtsrno

que sená iÍpsrfió a persoñal militar en un nivél estraté(ico y a funoonarios

ovibs de alto niv€|, tanto de rnstttuocnes cle c¿ráler publico o pnvados. con

potencjal de escdar los más lmportanl¿s cargos que asrste el proce§o rnmediato

de toma de decisioñes aprop¡adas v oportunas yro ase§oría en Debnsa y

Seguridad Nacioflal

b. Desafrollar progriimas cle la oÍerta académicá. con el proÉsito de e§trmular el

estudo e in¡'€st€mh de los temas naoooal€s relatrvo§ a la OefÉnsa y

Segundad Nacional.

c Desanotará cr¡ahurer aclrvúad relaaoneda coo la Defensa y Segurilad

Nacionel, con lc dcances y modalKlaoes estableodas por el alto mando

sEcctoN il

DOCENCIA EN GENERAL

Arücub 6a. O¡g¡¡Ú¿rrttn
t¿ docenc¡e en ggn€rd dd Colegao de Oebnsa Naqonal. estará ntagrada por

a. El R€c1or

b El VEe-R€ctor
c Los Jefes de Drusrones
d Los Jehs do O+grtamontos de las Or,/r$ones
e Docentes de Planta



Artículo 65. Participación de la Docencia

El personal docente partrcipará en et poceso de planúcación, grogramaclan.

conduccrón y evaluación de la ¡nvestiqacón la docÉncia y las aclr.ndades

comdementanas Los requisrtos y condrcr,)nes extgrdos para cada funoon seÉn
d€terminados por la Redoria del CDN

Artículo 56. Solicitudes de la Rectoria

La Rectoria del Colego con la autorizaoón úe la Secretaría de Defensá. Jeraúra del

Estado Mayor Con,unto. solütará a organisrr os de las Fuer¿ás Armadas. rnst(ucbnes

gubemamentales y empresas pnvadas los servcios pmbsionales univeGtanos que

se requtera para desemperiarse como docenle rnves¡gador, conñgrenqsta y evaluador

de tesis

Articulo 67. Contrato de Servicios Profesionales

De Olicieles r€tiredoc: Considarando su expenencia y especialidad los oficides
retirados de las Fuer¿as Armadas @.án ser @ntráedos sus $rvi(§
probsooatrs como docentes y/o ccnfereñc¡stas clel Cotrgno de Defer¡sa

Nacional, s¡ernpfe y oJando no l€flga otro contrato con la institucón. los ofic¡des
en servlcro Activo espeoal¡stas no nB:esftan ser contrata(bs, para pfestar $s
servicús al CDtrl se hará a travás de solc¡tudes a la Secr€taria de Estado en el

Despacho de Debns¿ por conduclo del Jefe del Elado Mayor Coniunto

La contrataoón de servcios de catedrati:os espec¡alizado§ en áreas doceotes
gue sean ñeoesanos e rnsustrtuiUes para complemertar el olmptmento eñcienG

del plan educatvo. deberá hacerse de acuerdo a kls paÉnretros de las Leyes y

Reglamento6 mrktares haoenclo prev a consulta con b§ entes reguladore§

iñtemos de las Fuer¿as Armadas

sEccloN lll
OE LOS CONFERENCISTAS

Art¡culo 68. Selección

La Rectoríe (l€l kglo de Defensa Naoorrat hara una ñxnuoosa s€lec'oon de lo§

confereno$as AldÉndo terJ.J¡rú a naoonál('s o e)rtranFro§

o



Oentro de los nacionales. ademáS de los requtsrtos acádémcos e rntelectuales,
tendrán preferenc¡a los que tengan un n¡vel educativo de doctorados. maestrías,
especralizacion€s de post-grados unrversitaraos y egresados det Cotegio de
Defensa Nacronal.
Dentro de los elranJeros. además de tos reguisttos académrcos e rntelectueles
tendrán preferencia los que tengan un rivel educat¡vo de: doclorados. maestrías.
especializaciones de postgrados un versrtenos y efrÍrnieros egresados del
Colegro de Defensa Nac¡onal de conbrmidad a países que tengan firmados
convenios de intercambio educativo y ctros centros a fines @n la Educación en
Defensa y Seguridad Naoonat
Para este ñn caliñcan tamb¡én los rn.litares en situación de retiro gue hayan
prestado servicio de docenoa en el colegio de Defensa Nacional o que sean
egresedos del mismo.

sEccroN il
DE LOS DIPLOMAS E INSIGNIAS

Artículo 69. Evaluación de requisitc
Los requisitos para obtener el Título o Diploma, seén evaluados por tos órganos
competentes del Colegio de Defensa Nacional y los resultados serán remitidos a la
Universidad de Defisnsa de Honduras (UDH)

Artículo 70. Reglamento para el otorgam¡ento y uso de lnsignias
El olorgamreñto y uso de insrgnias del Coleg¡o de Defensa Nacional se regirá por las

dispos,oones del reglamento de Conde@raciones y Distinciones de las Fueeas
Armadas

Articulo 71. Ool Conseio de Docentes
El Consejo de t occnEs p.opondrá al Rector Las diferentes dishnciones o
coñdecoraciones intemas, que otorga el Colegio de Oefensa Naoonal a los oñciales.

docar¡tes, estudiantes, conhrencistas. persnas o lnstitucbnes dislrngudas que

aporten al desarollo dol ormplimrento de la rris¡ón, las distinoon€s y @ndecoracrones
propuestas serán'

a. Gafetes
1 Rector Honorano
2 Rector
3 Docenle Hooorario
4 Docente Mtaliio
5 Docente

c
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b Pergamrnos a los graduados drstinguicos (1er. 2do y 3er tugar del curso)
c Prn de Egresados

d. Diplomás (el Colegio de Defensa Nacionat otorgará diploma de egresado
partlcipación. reconocim¡enlo excelencra académica y al meior compañero)

e. Placas

f. Presentes.

CAPíTULO IV
SECCIÓN ÚNICA

OE LA SEGURIDAD

Articulo 72. Seguridad de documentos

La utilización del material con clasificación de segundad. se ulilizará de acuerdo a las
directivas del escalón superior e rnstruct¡vos respectivos para el manejo de los mtsmos.

Artículo 73. Conf¡dencialidad

El C<fegb de Defensa Naclonal se reserva e derecho de propiedad de la infomacón,
por to que se garantiza que está accesible ún¡cameñte a personal autorizado a d¡cha
inbrmac¡ón, para eütar comprometer el Colegio de Defensa Nacronal

CAPíTULO IV
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

sEccóN I

DE LAS FALTAS

Artículo 74. Sustento

El Égimen disciplinario del Colegio de Delensa Nac¡onal: Estará sustentado y
apli:ado al persona que labora y/o está asignado en el rnrsmo seÉ reqido por la Lev
v Reolamento de Personal oara miemb¡cs de las Fuerras Armadas (p€rsonal
militar activo, personal auxiliar y docentes ).

.,'



T|TULO IV

CAPíTULO I

SECCION ÚNICA

DISPOSICIONES FINALES

A¡tículo 75. Facultad de reorganizar y modificar la Estructura del Colegio
de Defensa Nacional

El Secretario de Estado en el Despacho de Detensa Nacional a solicitud del Rector del

Colego de Delensa Nacional. podra reorgar izár o modiñcar la estructura organizatrva.
por asuntos de interás nacronal o por la mojernizac¡ón de los sistemas de educacón
brmal y no brmal

Articulo 76. lmprevistos

Lo no previsto en el presente Reglamento. será conslderado por el Reclor del Colegro
cle DeEnsa Nacronal preyro Dtclamen del Crnse¡o Superior

Articulo 77. Revisión

El presente Reglamento deberá rnclu¡r en e mismo todas las ctis¡osrcrones que en el
ft¡turo se emita sobre la Defeosa y SegurÉad Naoonal con báse a leyes nacionates y
cor¡venios intemacionales.

Articulo 78. Reforma

B presante Reglamento elará suteto a refomas de acuerdo a hs revrsorps
perioclicas realizadas en un penodo no mayor de snco años y postenormente ser
püUicado

Articulo 79. Vigenc¡a

El pre§eñte Reglamento enlrare en vrgor a f,arltr de la fecha de su pubtcaoon en e¡
Daño Ofioal 'La Gaceta'
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Oado en la Crudad de Comayague a. gr¡¡s,pio del D¡strilo Central a tos l1 oias
del mes de SEr|rrr€ug4.E del dos mrt vernlttres

COMUNIOUESE Y PUBLIOUESE

Abogado José Ma el Zelaya Rosales
Secretar¡o de Estado en el De oacho de Defensa Naclonal

Abogada Elena Mic e Vallecillo Fuentes
Secretaria General

Secretaría de Estado en ei Despacho de Defensa Nacional



ACUERDO S.D.N. NO. 170-2023

EL SENOR SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA
NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que el adiculo 274 de la Constitución de la República y el artículo 3

de la Ley Constitutiva de las Fuezas Armadas, enuncian que las Fuerzas Armadas
estarán sujetas a las disposiciones de su Ley Constitutiva y a las demás leyes y
reglamentos que regulen su funcionamiento.

CONSIDERANDO: Que el artículo 355 de la Constituc¡ón de la República establece que:

La administración de los fondos públicos corresponde al Poder Ejecutivo. Para la
percepción, custodia y erogación de dichos fondos, habrá un servicio general de
tesorería. El Poder Ejecutivo, sin embargo, podrá delegar en el Banco Central, las
funciones de recaudador y depositario. También la ley podrá establecer servicios de
pagadurías espec¡ales.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Adminiskación Pública, en su artículo 36
numeral 6, establece como atribución y deber común de los Secretarios de Estado, em¡tir
los Reglamentos de organización ¡nterna de sus respectivos Despachos.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Comandante General de las Fuerzas Armadas,
según el articulo23, numeral 12 de la Ley Constitutiva de las Fuezas Armadas, aprobar
los Reglamentos de la presente Ley por conducto de la Secretaria de Estado en el
Despacho de Defensa Nacional.

CONSIDERANDO: Que el artículo 104 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas
establece, que, para colaborar en el desarrollo nac¡onal, la Fuerza Aérea Hondureña
estará a cargo de conducir ¡nvestigac¡ones c¡entíficas en el campo aeronáutico, que le
permitan la venta de servicios aeronáuticos especializados. La organización y
funcionamiento de cada tipo de servicio aeronáut¡co se regulará por el reglamento que al
efecto se em¡ta.

CONSIDERANDO: Que tal como lo establece la Ley Constitutiva de las Fuerzas
Armadas, es necesario la creación de un instrumento legal que complemente la normativa
v¡gente y que regule el proced¡miento de la venta de servicios aeronáut¡cos, así como la
utilización de los recursos adquiridos a través de fondos propios que perciba por esta
actividad la Fuer¿a Aérea Hondureña.
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CONSIDERANDO: Que el articulo 19 de la Ley Constitutiva de las Fuezas Armadas,
establece que la organización y funcionamiento específico de las Fuezas Armadas se
determinará en los Reglamentos que se emita por la Secretaría de Estado en el Despacho
de Defensa Nacional.



CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo S.D.N. No. 056-2022, se crea a partir del 01

de julio del año 2022, la Unidad de Ventas de Servicios Aeronáuticos de la Fueza Aérea
Hondureña (UVESAFAH), la cual formará parle de la estructura orgánica de la Fuerza
Aérea Hondureña; creación que obedece a las necesidades de crear fondos de la

autogest¡ón para el mejoramiento y sostenimiento de infraestructura, asi como
adquisición de herramientas y equipo de apoyo en tierra para el manten¡m¡ento de
aeronaves, garant¡zando un soporte al presupuesto asignado por el Estado de Honduras,
contribuyendo de esa manera con el desarrollo nac¡onal y el fortalecimiento de las

capacidades de la Fueza Aérea Hondureña, en el campo de la ciencia tecnológica que
posibilite su desempeño adecuado a garant¡zar la misión en pro de la defensa de la Patria
y al cumplimiento de la misión constitucional encomendada a esta lnstituc¡ón.

POR TANTO: El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, en uso
de las facultades consignadas en los articulos 246. 247 , 274 y 355 de la Constitución de
la República; artículo 36 numeral 6), de la Ley General de la Administración Pública;

artículos 19, 23 numeral 'l2 y 104 de la Ley Constitutiva de las Fueeas Armadas de
Honduras y las Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos
de la República.

ACUERDA:

Aprobar a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oflcial la Gaceta.

"EL REGLAMENTO DE LA UNIDAO OE VENTAS DE SERVICIOS AERONÁUTICOS
DE LA FUERZA AÉREA HONDUREÑA (UVESAFAH)"

TíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN

ARTíCULO l: El presente Reglamento tiene como objeto establecer el marco normativo
dentro del cual actuará la Fueza Aérea Hondureña en la venta de Servicios Aeronáuticos
Especializados, mediante los cuales se perciban fondos conforme a lo establecido a las
Leyes y Reglamentos, así como Contratos y Convenios de Cooperación lnterinstitucional
con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranieras, suscritos por la Fuerza
Aérea y aprobados por la autoridad competente. Así como establecer las normas que
regulan la captac¡ón, uso y control de los fondos propios que perciba la Fueza Aérea
Hondureña, por la venta de Servicios Aeronáuticos Especializados. Que serán
administrados por La Pagaduría General de la Fuerza Aérea Hondureña, asi como el
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cumplimiento con los procedimientos, acciones y responsab¡l¡dades a los que estará
sujeta la venta de servic¡os aeronáuticos.

ARTíCULO 2: Corresponde a la Fueza Aérea Hondureña, aplicar el presente
Reglamento que regula la Venta de Servicios Especializados de conformidad con la Ley
Constitutiva de las Fuezas Armadas y la utilización de los recursos adquiridos por fondos
propios dentro del marco legal, de acuerdo a los objetos del gasto autorizados y en los
grupos contemplados en el Clasificador de Gastos por Objeto de la Secretaría de
Finanzas y se actual¡zará conforme a las necesidades de la institución. Así mismo para

su ejecución se deben observar las disposiciones Generales de Presupuesto y otras que
sobre la materia em¡ta la Secretaría de Finanzas.

ARTíCULO 3: El presente Reglamento es aplicado en las Unidades Aéreas donde se
presten servicios especializados o se lleven a cabo Proyectos de lnvestigación Cientifica de
índole aeronáutica por parte de la Fueza Aérea Hondureña. Lo anterior, con el propósrto de
guiar las acciones que deben realizarse para dar cumplimiento a los objetúos y metas que
se tengan previstas.

CAPITULO II

MARCO CONCEPTUAL

ARTíCULO 4: Para los efectos del presente Reglamento se tendrán en cuenta las

definiciones y siglas siguientes. En caso de términos no definidos, se tomará en cuenta el

concepto cons§nado en las demás Leyes y Reglamentos Militares vigentes o demás
aplicables.

AERONAVE: Es toda máquina o aparato que puede sustentarse y desplazarse en la
atmósfera, por reacciones del aire que no sean las reacciones del mismo contra la
superficie de la tiena o del agua.

CONTRATANTE O CONSUMIDOR: Es toda persona Natural o Jurídica, Nacional o

Extranjera, que adquiera los Servicios Aeronáuticos Especializados brindados por la
Fuerza Aérea Hondureña a través de la Unidad de Venta de Servicios Aeronáuticos de
la Fuerza Aérea Hondureña.

ESPACIO AÉREO HONDUREÑO: Es aquet en el cual el Estado de Honduras ejerce
soberanía y jurisdicción en el espacio aéreo y en el subsuelo de su territorio continental
e insular, mar terr¡torial, zona contigua, zona económica exclusiva y plataforma
continental.

FAH: Fuerza Aérea Hondureña.

FONDOS PROPIOS: Es la cantidad monetaria recauda a través de la venta de servicios por
parte de las Secretarías de Estado, perc¡bida a través de inst¡tuciones públicas y privadas
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para colaborar en el desarrollo nac¡onal, producto de las aciividades propias con utilización
de su equipo, recursos humanos e ¡nfraestructura.

INSTALACIONES: Son los terrenos, edificios, hangares, oficinas, estructuras, equipos,
aeródromos, pistas de aleffizaie, rampa y todo bien mueble o inmueble propiedad del
Estado asignado a la Fuerza Aérea Hondureña para el cumplimiento de su misión.

INVESTIGACIONES CIENTíFICAS: Es un proceso ordenado y sistemático de indagación
en el cual, mediante la aplicación rigurosa de un conjunto de métodos y criterios, se
persigue elestudio, análisiso indagación en tomo a los asuntos aeronáut¡cos, con el objetivo
subsecuente de aumentar, ampliar o desarrollar el conocimiento.

SEDENA: Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional.

OFICINAS RESPONSABLES: Son aquellas que dentro de la estructura organ¡zativa de
la Fuerza Aérea Hondureña interv¡enen en el uso, manejo y control de la venta de
servicios aeronáuticos y los fondos propios.

PGFAH: Pagaduría General de la Fuerza Aérea Hondureña.

TRAI,ISPORTE IÉREO: Es la serie de actos destinados a trasladar de un punto de
partida a uno de destino por la vía aérea, pasaleros, carga, o correo.

UVESAFAH: Unidad de Ventas de Servicios Aeronáuticos de la Fueza Aérea
Hondureña.

TiTULo II

SERVICIOS QUE PRESTA LA FUERZA AÉREA HONDUREÑA

CAP|TULO I

UNIDAD DE VENTAS DE SERVICIOS AERONÁUTICOS DE LA FAH (UVESAFAH).

ARTíCULO 5: UVESAFAH, es una unidad legalmente creada, siendo su fin principal la

recaudación de fondos propios, mediante el rubro de la venta de servicios varios, que le
permite el funcionamiento adm¡n¡strativo, operativo y técn¡co, específicamente en las
ventas de servicios aeronáuticos especializados, respetando la cadena de Mando de la
FAH en la toma de decisiones.

ARTICULO 6: Debido a la espec¡alidad de funciones, UVESAFAH es administrada técnica
y adm¡n¡straüvamente por un Oficial de las Armas o de los Servicios de la Fuerza Aérea
con el Grado mínimo de Mayor, denom¡nado Gerente de la UVESAFAH, nombrado por el

Comandante General de la FAH, quien actuará en apego a la Ley y de acuerdo a las

directrices y ordenes emanadas del Comandante General de la FAH, respetando la Cadena
de Mando.
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ARTICULO 7: La Oficina principal de UVESAFAH está ubicada en el Complejo Central
de la Fuerza Aérea Hondureña, en las lnstalaciones de la Base Aérea Hernán Acosta
Mejía (HAM), en la ciudad de Comayagüela Municipio del Distrito Central, Departamento
de Francisco Morazán, brindando sus servicios Aeronáut¡cos especializados a Nivel
Nacional en cada una de sus Bases aéreas. situadas en: 1) Comayagua (Base Aérea
Coronel José Enrique Soto Cano). 2) La Lima, Cortes (Base Aérea Coronel Armando
Escalón Espinal) y 3) La Ceiba, Atlántida; (Base Aérea Coronel Héctor Caraccioli
Moncada).

ARTíCULO 8: Las personas naturales o jurídicas tanto nacionales o extranjeras. que
requieran de los servicios aeronáuticos especializados que presta UVESAFAH, debe
realizar una solicitud por escrito a esta Unidad y ésta a su vez se encargará de efectuar
las coord¡nac¡ones pert¡nentes para su ingreso a las ¡nstalaciones, siguiendo los
procedimientos establecidos en el Procedimiento Operativo Normal (PON).

ART|CULO 9: La FAH por medio de UVESAFAH , ¡ealiza¡á las ventas de servicios
aeronáuticos especial¡zados en sus Bases Aéreas a Nivel Nacional, como ser:

a) Servicios aeronáut¡cos espec¡alizados, como as¡stenc¡a Técnica Especializada en

Sistemas Hidráulicos, electricidad, motores, aviónica y/o hélices, entre otros.

b) Equipo de Apoyo en Tierra (remolcador, asistenc¡a de plantas eléctricas de 28 VDC,

1 15 VAC, planta neumática y/o montacargas)
c) Ground Handling (Asistencia de Aeronaves en Tierra).

@ Alquiler de rampa y/o hangar.
e) Análisis de ace¡te de motores de aeronaves.

fl Lavado estructural de aeronaves.

S) lnspecciones no destruct¡vas NDI (por sus siglas en ingles Non Destruclive
lnspection).

h) Okos servicios que se establezcan, percibiendo fondos conforme a lo establecido a

las leyes y reglamentos, así como en contratos o convenios de Cooperación
lnterinstitucional suscritos por la Fueza Aérea y aprobados por la autoridad
competente.

i) Cualquier otra actividad conexa derivada o similar a las enunciadas y que tengan por

objeto la venta de servicios aeronáuticos.

ART¡CULO 10: La UVESAFAH actuará dentro de las normas establecidas por la Agencia
Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC). entre otras entidades en relación a las
activ¡dades aéreas sujetas a su regulación, permisos, actualizaciones y autorizaciones
aeronáuticas.

ART1CULO l1 : El personal Técnico Especialista, que eiecute los trabajos de Servicios
Técnicos Especializados, estará calmcado y Autorizado por la Agencia Hondureña de
Aeronáutica Civil (AHAC), con Licencia de Mecánico de Aviación, T-l y/o T-ll, de acuerdo
con las regulaciones y lineamientos de la AHAC y la FAH a través de UVESAFAH.
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CAPITULO II
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN EL CAMPO AERONÁUTICO

ARTICULO 12: La FAH llevará a cabo proyectos de investigación científica en el
Campo Aeronáut¡co, para contr¡buir al desarrollo Nacional, fortaleciendo las
capacidades para la Defensa de la ¡ntegridad del territorio hondureño, promover la

seguridad de vuelo y modernizar la institucionalidad. Se realizarán previo análisis y

aulorización de las Autor¡dades competentes las siguientes actividades:

a) Certif¡cación de Talleres Aeronáuticos, a través de solicitud a la AHAC.

b) Estudios de Meteorología.

c) Actual¡zación de cartas aeronáuticas.

d) Desarrollo del transporte Aéreo, a través de solicitud a la AHAC.

e) D¡seño y fabricación de Aeronaves no Tripuladas.

f) Elaboración de boletines ¡nformativos para el Mantenimiento Aeronáutico

g) Otros requeridos, en el Campo Aeronáutico.

CAPITULO III
CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, RECONVERSIÓN

ARTíCULO l3: La regularización de la ejecución de los fondos propios será med¡ante la

actividad obra del mantenimiento de la organización operac¡onal y equipo mil¡tar de la
Unidad Eiecutora de la Fueza Aérea Hondureña, de ser necesario creará una actividad

obra de acuerdo a las necesidades, específicamente fuente 12, fondos propios; de acuerdo

al crecimiento de UVESAFAH. en cuanto a su venta de servicios se creará una Unidad

Ejecutora que regulará su Ejecución Presupuestaria y se dest¡narán a los programas de

inversión, funcionam¡ento, investigación, innovación y desarrollo de UVESAFAH y de las

Bases Aéreas de la FAH.

ARTICULO 14: Con el obieto de repotenc¡ar las instalaciones aéreas existentes para el

desarrollo de los Proyectos de lnvestigación en menc¡ón y mejorar los servicios
Aeronáuticos Especializados que brinda la FAH, se dest¡narán los fondos obten¡dos a

través de estos servicios espec¡alizados, para lo siguiente:

a) Reparación, mantenimiento y repotenc¡ac¡ón, de aeronaves de la FAH.

b) Reparación, mantenimiento y repotenc¡ación del equipo de Apoyo en Tierra.
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c) Compra y calibración de Herram¡entas especiales para aviación



d)

e)

Compra de equipo de protección personal.

Construcción, reparación o extensión de rampas y calles de rodaje.

Compra de Herramientas requeridas para los tool room (cuarto de herramienta) de la
FAH.

Construcción o remodelación de hangares.

Servicios personales (Grupo del Gasto 20000)

Bienes y sumin¡stros (Grupo del Gasto 30000)

Bienes capitalizables (Grupo del Gasto 40000)

Transferencias (Grupo del Gasto 50000)

Otras que necesite y sean de utilidad para la FAH.

Thulo ril
COBRO, IJ|ANEJO DE FONDOS Y RESPONSABILIDADES

0

e)

h)

D

¡)

k)

i)

CAPITULO I

DEL COBRO DE TARIFAS

ARTICULO '15: El cobro de la tarifa, será de acuerdo con la tabla propuesta porelpersonal
de administración de UVESAFAH y aprobada por el Comandante General de la FAH,
debiendo estar de acorde a los precios que se manelan en el campo aeronáutbo a nivel
Nacional e internac¡onal.

ART¡CULO 16: El mes de enero de cada año se realizará la revisión de los precios, para
proponer su modificac¡ón o actualización según:
a) Precio del dólar.
b) Precio del combustible.
c) Precio de la energía eléctrica.
d) Cualquier otro costo que implique efectuar cambios.

CAPíTULO II

DEL MANEJO FINANCIERO DE LOS FONDOS DE PROPIOS

ARTíCULO 17: Se consideran fondos propios. los sigu¡entes:

a) Venta de servicios aeronáuticos especializados
b) Pagos efectuados por Compañia Aseguradoras.
c) Por servicios y atenciones prestadas a aeronaves nacionales y extranjeras
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d) Las donaciones, herencias, legados recibidas de sociedades, asociaciones y
particulares tanto nacionales como extranjeras, por organismos internacionales o
institutos de previsrón, entre otros.

e) Rentas percibidas

0 Entre otros

ARTICULO l8: Corresponde a la PGFAH, la incorporación de los fondos propios en la
formulación anual del presupuesto.

ARTICULO l9: Los fondos propios percibidos deben ser depositados en cuenta bancaria
de cheques del Banco Central de Honduras a nombre de Secretaría de Estado en el
Despacho de Defensa Nacional lFuerza Aérea Hondureña/Fondos Propios, registrando
las f¡rmas requeridas.

ART¡CULO 20: Los recursos obten¡dos mediante fondos propios, se destinarán
exclusivamente a los objetos del gasto autorizados y en los grupos contemplados en el
clasificador de Gastos por Ob,eto de la Secretaría de Finanzas y se actualizará conforme
a las necesidades de la institución. Así mismo para su ejecución se deben observar las
Disposiciones Generales de Presupuesto de lngresos y Egresos de la República para
cada año fiscal y otras que sobre la materia emita la Secretaria de Finanzas.

ARTICULO 2l: Los gastos generados por la suscripción de convenios, acuerdos o
alianzas institucionales sean estos nacionales o internacionales, serán erogados de
acuerdo a la naturaleza y obligactones adquiridas en los mismos y su regulación estará
sujeta a lo establecido en el proced¡miento del presente Reglamento, así como a las
Disposiciones Generales de Presupuesto de lngresos y Egresos de cada año fiscal.

ARTíCULO 22: La UVESAFAH, deberá presentar a la Pagaduría General de la FAH, un
informe mensual, sobre los ¡ngresos captados el mes anlerior por concepto de fondos
propios, para que sea rem¡tido a la Dirección de Presupuesto del Estado Mayor Coniunto
y este a su vez al señor Secretar¡o de Estado en el Despacho de Defensa Nacional.

ARTíCULO 23: Es responsabal¡dad del Gerente de la UVESAFAH, brindar informe
mensual a la Pagaduría General de la FAH. sobre la ejecución de los recursos por
concepto de fondos propios, para que sea remitido a la Dirección de Presupuesto del
Estado Mayor Conjunto y este a su vez al señor Secretario de Estado en el Despacho de
Defensa Nacional.

ART|CULO 24: La Unidad de Auditoría lnterna de la SEDENA, practicará las auditorias
que sean necesar¡as y ejercerán los controles de conformidad a lo establecido en este
Reglamento y demás aplicables para el control a posteriori de las operaciones que se
generen con recursos de fondos propios.

ART|CULO 25: Se prohíbe el uso de recursos de fondos propios, para fines aienos y/o
distintos a la naturaleza, funciones y utilidad de la Fueza Aérea Hondureña.
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CAPITULO III

DE LAS RESPONSABILIDADES

ARTICULO 26: La FAH no se responsabiliza por daños, deter¡oro, destrucción o pérdida
total o parcial de cualquier material o equipo por causas no imputables a la inst¡tución,
especialmente por aquellas producidas por la naturaleza, así mismo el contratante firmará
un documento mediante el cual libera a la Fuerza Aérea Hondureña/Estado de Honduras
de toda responsabilidad por daños que sufran las aeronaves que se encuentren
estacionadas en la rampa o hangares de esta institución y que sean causas derivadas
por caso fortuito y fuerza mayor, caso contrario que sea por negligencia debidamente
comprobada.

ART|CULO 27: LaFAH creará planes de contingenc¡a que se practicarán cada tres (03)

meses de manera que sus servicios aeronáuticos sean completamente seguros y haya
respuesta inmediata a cualquier incidente. de acuerdo con lo establecido en el
Procedimiento Operativo de Emergencia (POE).

ARTíCULO 28: Es responsabilidad de la FAH elaborar un contrato por cada servicio
prestado, los cuales serán f¡rmados por el señor Comandante General de la FAH y
cuando sea requerida la elaboración de Convenios de Colaboración lnterinstitucional
serán firmados por el Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional o en su
defecto, emitir Acuerdo de delegación de firma para que estos puedan ser firmados por

el Señor Comandante General de la FAH y el contratante del servicio o su Representante
Legal, llevando UVESAFAH una bitácora y seguimiento para el cumplimiento de los
m¡smos.

ARTíCULO 29: El Gerente de UVESAFAH informará por escrito al Comandante
General de la FAH, de cualquier anomalía o discrepancia en las normas de seguridad
aérea u otras de las disposiciones que hayan sido violadas, quien realizará deducción de
responsabilidades que correspondan al responsable.

ARTiCULO 30: La UVESAFAH, tiene la responsabilidad de suscribir un seguro cada año,
contando con cobertura suficiente y permanente para cubrir cualqu¡er eventualidad o
daño ocasionado a equipos, aeronaves o cualquier prop¡edad de quienes contraten sus
servicios, daños que pueden ser ocasionados mediante el desarrollo de sus actividades
de venta de servicios aeronáuticos espec¡alizados.

CAPITULO IV

ATRIBUCIONES

ART|CULO 3l: El Comandante General de la FAH dentro de sus atr¡buciones, presentará
ante la Secretaria de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA) para la
respectiva aprobación lo siguiente:
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a) Propuestas de los proyectos de lnvestigación Científica en el campo aeronáutico.

b) Propuestas para contratar aquellas empresas nacionales o extranjeras necesarias
para llevar a cabo, reparación, mantenimiento y repotenc¡ación de aeronaves de la
FAH-

c) Propuestas de firma o delegación de firma de Convenios de Colaboración
lnterinstitucional.

ARTíCULO 32: Además de las atribuciones ya establecidas, la FAH tendrá las siguientes:

a) Establecer procedimientos y normas intemas, que deberán cumplirse en los diferentes
tipos de servicios aeronáuticos especializados a prestar en el campo aeronáutico.

b) Velar por que se cumpla el presente Reglamento y las disposiciones
correspondientes.

c) lmponer sanciones de acuerdo a los procedimientos establecldos en las Leyes y
Reglamentos militares vigentes, cuando se constate ¡ncumplim¡ento del presente
reglamento.

TíTULo fV

DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO I

PERSONAL Y SERVICIOS

ARTíCULO 33: La FAH para llevar un mejor control de los servicios a prestar y de la
ejecución de los Proyectos de lnvestigación, debe contar con personal debidamente
capacitado, en las siguientes áreas.
a) Administrativa.
b) Técnicos Especialistas en Mecánica de Aviación, calificados y autorizados por la

Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil. (Mecánicos Especialistas, Supervisores
Técnicos e lnspectores Técnicos).

c) lngenierías que comprenden electrónica, mecánica, hidráulica, civil, mecatrónica
e lngen¡eros de Vuelo.

d) lnspección y evaluac¡ón de aeronaves.

e) Pilotos Aviadores Militares (Pilotos, Copilotos, Capitanes de Nave y Pilotos de
Prueba).

f) Demás personal Especialista en las áreas Técnicas y Aeronáuticas que se
considere necesario para fortalecer los fines enunciados.

ART|CULO 34: Durante el dia, el personal en servicio será responsable de llevar una
bitácora de novedades, registrando las entradas, salidas de aeronaves y tripulaciones a
la rampa militar, conforme a lo establecido en el Plan Operativo Normal (PON).

ART|CULO 35: El Uniforme a utilizar para el Personal asignado a la Unidad de Venta de
SeNicios Aeronáuticos de la Fueea Aérea Hondureña (UVESAFAH), será distinto al
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Uniforme militar para tener una mejor aceptación con el cliente aeronáut¡co entre otros
sectores.

ARTICULO 36: La Fueza Aérea Hondureña a través de UVESAFAH. nombrará un
encargado, quien estará a cargo de mantener comunicación directa con la Secretaría de
Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA) para agilizar los procesos en
tema de ventas de servicios.

CAPITULO II

VIGENCIA

ARTICULO 37: El presente Reglamento de la U n¡dad de Ventas de Servicios Aeronáuticos
Especial¡zados de la Fuerza Aérea Hondureña y la Administración de los Fondos
Propios, entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial La

Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los catorce (14) día
del mes de noviembre del año dos m¡l ve¡ntitrés (2023).

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE:

:

ROSALESABOGADO JOSÉ MANU
SECRETARIO DE ESTADO DE

EN EL DESPACHO DE

LZ
SECRETARiA DE ESTADO
FENSA NACIONAL

q
DE

á-

ABOGADA ELENA M LE
SECRETARIA GENERAL DE

VALLECILLO FUENTES
SECRETARiA DE ESTADO

EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL
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ACUERDO S.D.N. NO. 170-2023

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA
NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que el arliculo274 de la Const¡tuc¡ón de la República y el articulo 3

de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas, enuncian que las Fuerzas Armadas
estarán su¡etas a las disposiciones de su Ley Constitutiva y a las demás leyes y
reglamentos que regulen su funcionamiento.

CONSIDERANDO: Que el artículo 355 de la Constitución de la República establece que:

La administración de los fondos públicos corresponde al Poder Ejecutivo. Para la

percepc¡ón, custodia y erogación de dichos fondos, habrá un servicio general de
tesoreria. El Poder Ejecutivo, sin embargo, podrá delegar en el Banco Central, las

funciones de recaudador y depositario. También la ley podrá establecer servicios de
pagadurías especiales.

CONSIDERANOO: Que la Ley General de la Administración Pública, en su artículo 36
numeral 6, establece como atr¡bución y deber común de los Secretarios de Estado, emitir
los Reglamentos de organización interna de sus respectivos Despachos.

CONSIDERANDO: Que el artículo 19 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas,
establece que la organización y funcionamiento específico de las Fuerzas Armadas se
determinará en los Reglamentos que se emita por la Secretaría de Estado en el Despacho
de Defensa Nacional.

CONSIDERANDO: Que es atribución del Comandante General de las Fuerzas Armadas,
según el artículo 23, numeral 12 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas, aprobar
los Reglamentos de la presente Ley por conducto de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Defensa Nacional.

CONSIDERANDO: Que el articulo 104 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas
establece, que, para colaborar en el desarrollo nacional, la Fueza Aérea Hondureña
estará a cargo de conducir investigaciones científicas en el campo aeronáutico, que le
permitan la venta de servicios aeronáut¡cos especializados. La organización y
funcionam¡ento de cada tipo de servicio aeronáutico se regulará por el reglamento que al
efecto se em¡ta.

CONSIDERANDO: Que tal como lo establece la Ley Constitutiva de las Fuerzas
Armadas, es necesario la creación de un instrumento legal que complemente la normativa
vigente y que regule el procedimiento de la venta de servicios aeronáuticos, así como la
utilización de los recursos adquiridos a través de fondos propios que perc¡ba por esta
actividad la Fueza Aérea Hondureña.
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CONSIDERANDO. Que mediante Acuerdo S D.N No 056-2022, se crea a partir del 01

de julio del año 2022,|a Unidad de Ventas de Servicios Aeronáuticos de la Fueza Aérea
Hondureña (UVESAFAH), la cual formará parte de la estructura orgánrca de la Fuerza
Aérea Hondureña, creación que obedece a las necesidades de crear fondos de la
autogestión para el mejoramiento y sostenimiento de infraestructura, así como
adquisición de herramientas y equipo de apoyo en t¡erra para el mantenimiento de
aeronaves, garantizando un soporte al presupuesto asignado por el Estado de Honduras,
contribuyendo de esa manera con el desarrollo nacional y el fortalecimiento de las
capacidades de la Fueza Aérea Hondureña. en el campo de la ciencia tecnológ¡ca que
posibilite su desempeño adecuado a garantizar la misión en pro de la defensa de la Patria
y al cumplimiento de la misión constitucional encomendada a esta lnstitución.

POR TANTO: El Secretario de Estado en el Oespacho de Defensa Nacional, en uso
de las facultades consignadas en los artículos 246, 247 , 274 y 355 de la Constitución de
la República; artículo 36 numeral 6), de la Ley General de la Administración Pública;
artículos 19, 23 numeral 12 y 104 de la Ley Constitutiva de las Fuezas Armadas de
Honduras y las Disposiciones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos
de la República.

ACUERDA:

Aprobar a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial la Gaceta.

"EL REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE VENTAS OE SERVICIOS AERONÁUTICOS
DE LA FUERZA AÉREA HONDUREÑA (UVESAFAH)''

TiTULo I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN

ARTíCULO 1: El presente Reglamento tiene como objeto establecer el marco normativo
dentro del cual actuará la Fueza Aérea Hondureña en la venta de Servicios Aeronáuticos
Especializados, mediante los cuales se perciban fondos conforme a lo establecido a las
Leyes y Reglamentos, así como Contratos y Convenios de Cooperación lnterinstitucional
con personas naturales o jurídicas, nacionales o exlranieras, suscritos por la Fuerza
Aérea y aprobados por la autoridad compelente. Asi como establecer las normas que
regulan la captación, uso y control de los fondos propios que perciba la Fuerza Aérea
Hondureña, por la venta de Servicios Aeronáuticos Especializados. Que serán
administrados por La Pagaduria General de la Fueza Aérea Hondureña. así como el
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cumplimiento con los procedimientos, acc¡ones y responsab¡lidades a los que estará
sujeta la venta de servicios aeronáut¡cos.

ARTíCULO 2: Correspond e a la Fuerza Aérea Hondureña, aplcar el presente
Reglamento que regula la Venta de Servicios Especializados de conformidad con la Ley
Const¡tutiva de las Fuerzas Armadas y la utilización de los recursos adquiridos por fondos
prop¡os dentro del marco legal, de acuerdo a los objetos del gasto autorizados y en los
grupos contemplados en el Clasificador de Gastos por Objeto de la Secretaría de
Finanzas y se actual¡zará conforme a las necesidades de la institución. Así mismo para

su ejecución se deben observar las disposiciones Generales de Presupuesto y otras que
sobre la materia emita la Secretaría de Finanzas.

ARTíCULO 3: El presente Reglamento es aplicado en las Unidades Aéreas donde se
presten serv¡cios especializados o se lleven a cabo Proyectos de lnvestigación Científica de
índole aeronáutica por parte de la Fueza Aérea Hondureña. Lo anterior, con el propósito de
guiar las acciones que deben realizarse para dar cumplimiento a los objetivos y metas que
se tengan previstas.

CAPíTULO II

MARCO CONCEPTUAL

ART|CULO 4: Para los efectos del presente Reglamento se tendrán en cuenta las

deñniciones y siglas siguientes. En caso de términos no definidos, se tomará en cuenta el
concepto consignado en las demás Leyes y Reglamentos Militares vigentes o demás
aplicables.

AERONAVE: Es toda máquina o aparato que puede sustentarse y desplazarse en la
atmósfera, por reacciones del aire que no sean las reacciones del m¡smo contra la
superfcie de la tierra o del agua.

CONTRATANTE O CONSUMIDOR: Es toda persona Natural o Juridica, Nacional o
Extranjera, que adquiera los Servicios Aeronáuticos Especializados brindados por la
Fuerza Aérea Hondureña a través de la Unidad de Venta de Servicios Aeronáuticos de
la Fuerza Aérea Hondureña.

ESPACIO AÉREO HONDUREÑO: Es aquel en et cuat et Estado de Honduras ejerce
soberanía y jurisdicción en el espacio aéreo y en el subsuelo de su territorio cont¡nental
e insular, mar territorial, zona contigua, zona económica exclusiva y plataforma
continental.

FAH: Fuerza Aérea Hondureña.

FONDOS PROPIOS: Es la cantidad monetaria recauda a través de la venta de servic¡os por
parte de las Secretarias de Estado, percibida a través de inst¡tuciones públicas y privadas
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para colaborar en el desarrollo nacional, producto de las actividades propias con utilizac¡ón
de su equipo, recursos humanos e infraestructura.

INSTALACIONES: Son los terrenos, edificios, hangares, oficinas, estructuras, equipos,
aeródromos. pistas de aterrizaje, rampa y todo bien mueble o inmueble propiedad del
Estado asignado a la Fueza Aérea Hondureña para el cumplimiento de su misión.

INVESTIGACIONES CIENTíFICAS: Es un proceso ordenado y sistemático de indagación
en el cual, mediante la aplicación rigurosa de un conjunto de métodos y criterios, se
persigue el estudio, análisis o indagac¡ón en tomo a los asuntos aeronáuticos, con el objetivo
subsecuente de aumentar, ampliar o desarrollar el conoc¡miento.

SEDENA: Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional.

OFICINAS RESPONSABLES: Son aquellas que dentro de la estructura organizativa de
la Fuerza Aérea Hondureña ¡ntervienen en el uso, manejo y control de la venta de
servicios aeronáuticos y los fondos propios.

PGFAH. Pagaduría General de la Fuerza Aérea Hondureña.

TRANSPORTE lÉngO: Es la serie de actos destinados a trasladar de un punto de
partida a uno de destino por la vía aérea, pasajeros, carga, o correo.

UVESAFAH: Unidad de Ventas de Servicios Aeronáuticos de la Fueza Aérea
Hondureña.

TITULO II

SERVICIOS QUE PRESTA LA FUERZA AÉREA HONDUREÑA

CAPITULO I

UNTDAD DE VENTAS DE SERVIC|OS AERONÁUTICOS DE LA FAH (UVESAFAH).

ART|CULO 5: UVESAFAH, es una unidad legalmente creada, siendo su fin principal la
recaudación de fondos propios, mediante el rubro de la venta de servicios varios, que le
permite el funcionamiento administrativo, operativo y técnico, específicamente en las
ventas de servicios aeronáuticos espec¡al¡zados, respetando la cadena de Mando de la
FAH en la toma de decisiones.

ARTICULO 5: Debido a la especialidad de funciones, WESAFAH es administrada técnica
y adm¡nistrativamente por un Ofic¡al de las Armas o de los Serv¡cios de la Fueza Aérea
con el Grado mínimo de Mayor, denom¡nado Gerente de la UVESAFAH, nombrado por el
Comandante General de la FAH, quien actuará en apego a la Ley y de acuerdo a las
directr¡ces y ordenes emanadas del Comandante General de la FAH, respetando la Cadena
de Mando.
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ARTICULO 7: La Oficina principal de UVESAFAH está ub¡cada en el Complejo Central
de la Fuerza Aérea Hondureña, en las lnstalaciones de la Base Aérea Hernán Acosta
Mejía (HAM), en la ciudad de Comayagüela Municipio del Distrito Central, Departamento
de Francisco Morazán, brindando sus servicios Aeronáuticos especializados a Nivel
Nacional en cada una de sus Bases aéreas. situadas en. 1) Comayagua (Base Aérea
Coronel José Enrique Soto Cano); 2) La Lima, Cortes (Base Aérea Coronel Armando
Escalón Espinal) y 3) La Ceiba, Atlántida, (Base Aérea Coronel Héctor Caraccioli
Moncada).

ARTíCULO 8: Las personas naturales o juridicas tanto nacionales o efranjeras, que
requieran de los servicios aeronáuticos espec¡al¡zados que presta UVESAFAH, debe
realizar una solicitud por escrito a esta Un¡dad y ésta a su vez se encargará de efectuar
las coordinaciones pertinentes para su ingreso a las instalaciones, siguiendo los
procedimientos establecidos en el Procedimiento Operativo Normal (PON).

ART|CULO 9: La FAH por med¡o de UVESAFAH , ¡ealizará las ventas de servic¡os
aeronáuticos especializados en sus Bases Aéreas a Nivel Nacional, como ser:

a) Servicios aeronáuticos especializados, como asistenc¡a Técnica Especializada en
Sistemas Hidráulicos, electricidad, motores, aviónica y/o hélices, entre otros.

b) Equipo de Apoyo en Tierra (remolcador, asistencia de plantas eléctricas de 28 VDC,
1 15 VAC, planta neumática y/o montacargas).

c) Ground Handling (Asistencia de Aeronaves en Tierra).
d) Alquiler de rampa y/o hangar.
e) Análisis de aceite de motores de aeronaves.
l) Lavado estructural de aeronaves.

O lnspecciones no destructivas NDI (por sus siglas en ingles Non Destructive
lnspection).

h) Otros servicios que se establezcan, percibiendo fondos conforme a lo establecido a
las leyes y reglamentos, así como en contratos o convenios de Cooperación
lnterinstituc¡onal suscritos por la Fueza Aérea y aprobados por la autoridad
competente.

i) Cualquier otra actividad conexa derivada o similar a las enunciadas y que tengan por
objeto la venta de servicios aeronáuticos.

ART¡CULO l0: La UVESAFAH actuará dentro de las normas establecidas por la Agencia
Hondureña de Aeronáut¡ca Civil (AHAC), entre otras entidades en relación a las
actividades aéreas sujetas a su regulación, permisos, actualizaciones y autorizaciones
aeronáuticas.

ARTiCULO 11: El personal Técnico Especial¡sta, que e¡ecute los trabajos de Servicios
Técnicos Especializados, estará calif¡cado y Autorizado por la Agencia Hondureña de
Aeronáutica Civil (AHAC), con Licencia de Mecánico de Aviación, T-l y/o T-[, de acuerdo
con las regulaciones y lineamientos de la AHAC y la FAH a través de UVESAFAH.
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ARTíCULO 12: La FAH llevará a cabo proyectos de investigación c¡entífica en el
Campo Aeronáut¡co, para contr¡bu¡r al desarrollo Nacional, fortaleciendo las
capacidades para la Defensa de la integr¡dad del territorio hondureño, promover la
seguridad de vuelo y modern¡zar la institucionalidad. Se realizarán previo análisis y
autorización de las Autoridades competentes ias s¡guaentes actividades.

a) Certificación de Talleres Aeronáuticos, a través de solicitud a la AHAC.

b) Estudios de Meteorolog ía

c) Actual¡zación de cartas aeronáuticas.

d) Desanollo del transporte Aéreo, a través de solicitud a la AHAC.

e) Diseño y fabricación de Aeronaves no Tripuladas.

f) Elaboración de boletines informativos para el Mantenimiento Aeronáutico.

g) Ohos requeridos, en el Campo Aeronáutico.

CAPiTULO III

CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, RECONVERSIÓN

ARTíCULO l3: La regularización de la ejecución de los fondos propios será mediante la

actividad obra del mantenimiento de la organizac¡ón operacional y equipo militar de la
Unidad Ejecutora de la Fuerza Aérea Hondureña, de ser necesario creará una actividad
obra de acuerdo a las necesidades, específicamente fuente 12, fondos propios, de acuerdo
al crecimiento de UVESAFAH, en cuanto a su venta de servicios se creará una Unidad
Ejecutora que regulará su Ejecución Presupuestaria y se destinarán a los programas de
inversión, funcionamiento, investigación, innovación y desarrollo de UVESAFAH y de las
Bases Aéreas de la FAH.

ARTICULO 14: Con el objeto de repotenciar las instalaciones aéreas existentes para el
desarrollo de los Proyectos de lnvestigación en mención y mejorar los servic¡os
Aeronáuticos Especializados que brinda la FAH, se destinarán los fondos obtenidos a
través de estos servicios especializados, para lo stguiente:

a) Reparac¡ón, manten¡miento y repotenciación, de aeronaves de la FAH.

b) Reparación, mantenimiento y repotenciación deleguipo de Apoyo en fiena.

c) Compra y calibración de Herramientas especiales para aviación.
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ARTICULO l5: Elcobro de la tarifa, será de acuerdo con la tabla propuesta porelpersonal
de administración de UVESAFAH y aprobada por el Comandante General de la FAH,
debiendo estar de acorde a los precios que se manejan en el campo aeronárfico a nivel
Nacional e intemacional.

ART¡CULO16: El mes de enero de cada año se re alizará la revisión de los precios, para
proponer su modificación o actualización según:
a) Precio del dólar.
b) Precio del combustible.
c) Precio de la energia eléctrica.
d) Cualquier otro costo que implique efectuar camb¡os.

CAPITULO II

OEL MANEJO FINANCIERO DE LOS FONDOS DE PROPIOS

ARTíCULO 17: Se consideran fondos propios, los sigu¡entes:

a) Venta de servicios aeronáuticos especializados
b) Pagos efectuados por Compañía Aseguradoras.
c) Por servicios y atenciones prestadas a aeronaves nacionales y extranjeras
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d) Compra de equipo de protecc¡ón personal.

e) Construcción, reparac¡ón o extensión de rampas y calles de rodaje.

f) Compra de Herramientas requeridas para los tool room (cuarto de herramienta) de la
FAH.

g) Construcc¡ón o remodelación de hangares.

h) Servicios personales (Grupo del Gasto 20000)

i) Bienes y suministros (Grupo del Gasto 30000)

j) Bienes capitalizables (Grupo del Gasto 40000)

k) Transferencias (Grupo del Gasto 50000)

j) Otras que necesite y sean de util¡dad para la FAH.

TiTULo ilr
COBRO, MANEJO DE FONDOS Y RESPONSABIL]DADES

CAP¡TULO I

DEL COBRO DE TARIFAS



d) Las donaciones, herencias, legados recibidas de sociedades, asociaciones y
particulares tanto nacionales como extran.jeras, por organismos internacionales o
institutos de previsión, entre otros

e) Rentas percibidas

0 Entre otros

ARTICULO l8: Corresponde a la PGFAH, la incorporación de los fondos propios en la
formulación anual del presupuesto.

ARTICULO l9: Los fondos propios percibidos deben ser depositados en cuenta bancaria
de cheques del Banco Central de Honduras a nombre de Secretaría de Estado en el
Despacho de Defensa Nacional lFue¡za Aérea Hondureña/Fondos Propios; registrando
las firmas requeridas.

ARTiCULO 20: Los recursos obtenidos mediante fondos propios, se destinarán
exclusivamente a los objetos del gasto autorizados y en los grupos contemplados en el
clasif¡cador de Gastos por objeto de la secretaría de Finanzas y se actualizará conforme
a las necesidades de la institución. Asi m¡smo para su ejecución se deben observar las
Disposiciones Generales de Presupuesto de lngresos y Egresos de la República para
cada año fiscal y otras que sobre la materia emita la Secretar¡a de Finanzas.

ARTICULO 21. Los gastos generados por la suscripción de convenios, acuerdos o
alianzas institucionales sean estos nacionales o internacionales, serán erogados de
acuerdo a la naturaleza y obligaciones adquiridas en los mismos y su regulación estará
sujeta a lo establec¡do en el procedimiento del presente Reglamento, así como a las
Disposiciones Generales de Presupuesto de lngresos y Egresos de cada año fiscal.

ARTíCULO 22: La UVESAFAH, deberá presentar a la pagaduria General de la FAH, un
informe mensual, sobre los ingresos captados el mes anterior por concepto de fondos
propios, para que sea remitido a la Dirección de Presupuesto del Estado Mayor Conjunto
y este a su vez al señor Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional.

ARTíCULO 23: Es responsabilidad del Gerente de la UVESAFAH, brindar ¡nforme
mensual a la Pagaduria General de la FAH, sobre la ejecución de los recursos por
concepto de fondos propios, para que sea remitido a la Dirección de presupuesto del
Estado Mayor Conjunto y este a su vez al señor Secretario de Estado en el Despacho de
Defensa Nac¡onal.

ARTicuLo 24: La Unidad de Audrtor¡a lnterna de la sEDENA, pract¡cará las auditorias
que sean necesarias y ejercerán los controles de conformidad a lo establecido en este
Reglamento y demás aplicables para el control a posteriori de las operaciones que se
generen con recursos de fondos propios.

ART¡CULO 25: Se prohíbe el uso de recursos de fondos propios, para fines ajenos y/o
dist¡ntos a la naturaleza, funciones y utilidad de la Fueza Aérea Hondureña.
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CAPiTULO III

DE LAS RESPONSABILIDADES

ARTíCULO 26: La FAH no se responsabiliza por daños, deterioro, destrucción o pérdida
total o parcial de cualquier material o equipo por causas no imputables a la institución,
espec¡almente por aquellas produc¡das por la naturaleza, así m¡smo el contratante f¡rmará
un documento mediante el cual libera a la Fuerza Aérea Hondureña/Estado de Honduras
de toda responsabilidad por daños que sufran las aeronaves que se encuentren
estacionadas en la rampa o hangares de esta instiluc¡ón y que sean causas derivadas
por caso fortu¡to y fuerza mayor, caso contrario que sea por negl¡gencia debidamente
comprobada.

ARTíCULO 27: La FAH creará planes de contingenc¡a que se practicarán c,adatres (03)
meses de manera que sus servicios aeronáuticos sean completamente seguros y haya
respuesta inmediata a cualquier incidente. de acuerdo con lo establecido en el
Procedimiento Operat¡vo de Emergencia (POE).

ARTíCULO 28: Es responsabilidad de la FAH elaborar un contrato por cada servicio
prestado, los cuales serán firmados por el señor Comandante General de la FAH y
cuando sea requerida la elaboración de Convenios de Colaboración lnterinstitucional
serán firmados por el Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional o en su
defecto, emitir Acuerdo de delegación de firma para que estos puedan ser firmados por
el señor comandante General de la FAH y el contratante del servicio o su Representante
Legal, llevando UVESAFAH una bitácora y seguimiento para el cumplimiento de los
mismos.

ARTíCULO 29: El Gerente de UVESAFAH informará por escrito al Comandante
General de la FAH, de cualquier anomalía o discrepancia en las normas de seguridad
aérea u otras de las disposiciones que hayan sido violadas, quien realizará deducción de
responsabilidades que correspondan al responsable.

ARTíCULO 30: La UVESAFAH, tiene la responsabilidad de suscribir un seguro cada año,
contando con cobertura suficienle y permanente para cubrir cualquier eventualidad o
daño ocasionado a equipos, aeronaves o cualquier propiedad de quienes contraten sus
serv¡cios, daños que pueden ser ocasionados mediante el desarrollo de sus actividades
de venta de servic¡os aeronáuticos especial¡zados.

CAPíTULO IV

ATRIBUCIONES

ARTlcuLo 31: El comandante General de la FAH dentro de sus atribuciones, presentará
ante la secretaria de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (sEDENA) para la
respectiva aprobación lo siguiente:
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a) Propuestas de los proyectos de lnvestigacrón Científicaen el campo aeronáutico.

b) Propuestas para contratar aquellas empresas nacionales o extranjeras necesarias
para llevar a cabo, reparación, mantenim¡ento y repotenciación de aeronaves de la
FAH.

c) Propuestas de firma o delegación de firma de Convenios de Colaboración
lnterinst¡tucional.

ARTiCULO 32: Además de las atribuciones ya establecidas, la FAH tendrá las siguientes:

a) Establecer procedimbntos y normas intemas, que deberán cumplirse en los diferentes
tipos de servicios aeronáuticos especializados a prestar en el campo aeronáutico.

b) Velar por que se cumpla el presente Reglamento y las disposiciones
correspondientes.

c) lmponer sanciones de acuerdo a los procedimientos establecidos en las Leyes y
Reglamentos militares vigentes, cuando se constate incumplimiento del presente

reglamento.

TíTULo Iv
DISPOSICIONES FINALES

CAP|TULO I

PERSONAL Y SERVICIOS

ART¡CULO 33: La FAH para llevar un mejor control de los servicios a prestar y de la
ejecución de los Proyectos de lnvestigación, debe contar con personal debidamente
capacitado, en las siguientes áreas.
a) Admin¡strat¡va.

b) Técnicos Especialistas en Mecánica de Aviación, calificados y autorizados por la
Agenc¡a Hondureña de Aeronáutica Civil, (Mecánicos Especialistas, Supervisores
Técnicos e lnspectores Técnicos).

c) lngenierías que comprenden electrónica, mecánica, h¡drául¡ca, civil, mecatrónica
e lngenieros de Vuelo.

d) lnspección y evaluación de aeronaves.

e) Pilotos Aviadores Militares (Pilotos, Copilotos, Capitanes de Nave y Pilotos de
Prueba).

0 Demás personal Especialista en las áreas Técnicas y Aeronáuticas que se
considere necesario para fortalecer los fines enunciados.

ART|CULO 3¡l: Durante el día, el personal en servicio será responsable de llevar una
bitácora de novedades, reg¡strando las entradas, salidas de aeronaves y tripulaciones a
la rampa militar, conforme a lo establecido en el Plan Operativo Normal (PON).

ART¡CULO 35: El Uniforme a utilizar para el Personal asignado a la Unidad de Venta de
Servicios Aeronáuticos de la Fuerza Aérea Hondureña (UVESAFAH), será distinto al
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Uniforme militar para tener una me.jor aceptación con el cliente aeronáutico entre otros
sectores.

ARTICULO 35: La Fueza Aérea Hondureña a través de UVESAFAH. nombrará un
encargado, quien estará a cargo de mantener comunicación d¡recta con la Secretaría de
Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA) para agilizar los procesos en
tema de ventas de servicios.

CAPITULO II

VIGENCIA

ARTíCULO 37: El presente Reglamento de la Unidad de Ventas de Servicios Aeronáuticos
Especializados de la Fueza Aérea Hondureña y la Administración de los Fondos
Propios, entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial La
Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los catorce (1a) día
del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023).

COMUNíQUESE Y PUBLíQUESE:

ABOGADO JOSÉ MAN L
SECRETARIO DE ESTADO DE

EN EL DESPACHO DE

SALES
SECRETARiA DE ESTADO
FENSA NACIONAL

ABOGADA ELENA M CILLO FUENTES
SECRETARIA GENERAL DE SECRETARiA DE ESTADO

\

EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL
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